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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q.D.GL) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia 
y el Juez de instrucción de Saguntq, de los cuales re
sulta:

Que en 28 de Junio de 1892, D. Joaquín Domingo 
Navarro presentó ante el referido Juzgado escrito de 
querella contra el Alcalde y Concejales del Ayunta- 1 
miento de Serra y contra D. José Badía, Agénte eje
cutivo del mismo Ayuntamiento, fundándose en los si
guientes hechos: que el Ayuntamiento mencionado | 
había instruido expediente para investigar la gestión j  
municipal de Ayuntamientos anteriores y deducir res- j 
ponsabilidades contra los que los formaron, acordando 
en su consecuencia notificar á varios ex Alcaldes y 
ex Concejales, y entre ellos al querellante, los reparos 
que se habían hecho á las cuentas municipales de los 
años de su gestión, entregándole con la notificación el 
pliego de cargos que contra el mismo se había forma
do; que estimando ilegal el acuerdo é injustas y arbi
trarias las responsabilidades que se pretendían dedu
cir, por referirse á cuentas que habían sido aproba
das ya por el Gobernador, el querellante y demas 
acusados en el expediente interpusieron recurso de 
alzada para que aquél se declarase nulo y se suspen
diera desde luego todo procedimiento; que el Ayun
tamiento, á pesar de la interposición del recurso, y 
faltando abiertamente á la ley, prosiguió el expe
diente sin esperar á que el Gobernador resolviera; 
que el Ayuntamiento acordó declarar al querellan
te en responsabilidad como deudor al Tesoro munici
pal de la cantidad de 1.056 pesetas 73 céntimos, con
minándole para que dentro de tercero día hiciese efec
tiva dicha cantidad, pues de lo contrario se procedería 
ejecutivamente contra sus bienes; que este acuerdo del 
Ayuntamiento, después de interpuesto el recurso de 
alzada en el expediente á que se refería, era una in
fracción manifiesta de lo preceptuado en los artículos 
165,170 y 171 de la ley Municipal, de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886 y de la circular de la Dirección 
general de Administración local de 27 de Diciembre 
del mismo año, constituyendo por ello un delito de 
prevaricación, penado en el art. 369 del Código, y de
terminando uña usurpación de atribuciones compren
dida en el art. 342 del mismo Código; que en vista de 
tales hechos, y en previsión de lo que pudiera aconte
cer, se vieron precisados los declarados responsables á 
presentar un escrito al Gobernador pidiendo ordenara 
al Ayuntamiento la suspensión de tq<Jo procedimiento 
en el expediente de referencia, y así lo acordó la ex
presada Autoridad; pero á pesar de ello, se constituyó 
en casa del querellante el Agente ejecutivo José Badia 
para proceder el embargo de bienes por no haber sa
tisfecho la cantidad que se le reclamaba, y no obstante 
su oposición y protesta se efectuó iu t^aba, quedandc

embargadas 15 arrobas de aceite; que este hecho cons
tituía una exacción ilegal, delito previsto y penado en 
el art. 413, en relación con el 414 y el 534 del Código penal:

Que admitida la querella y practicadas algunas di
ligencias, fué el Juzgado requerido de inhibición por 
el Gobernador civil de Valencia; y tramitado el inci
dente se declaró mal suscitada la competencia por 
Real decreto de 18 de Septiembre de 1893:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, volvió á requerir de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que no es procedente en el orden legal 
someter el mismo hecho al conocimiento de Autorida
des de distinto orden; que con arreglo á las instruccio
nes vigentes sobre cédulas y consumos, los Municipios 
se subrogan á la Hacienda para la cobranza de dichos 
impuestos, y que, cualquiera incidente que de ello sur
ja, es de índole puramente administrativa; que los 
Ayuntamientos son responsables ante el Municipio, en 
caso de negligencia ú omisión probada, de los defectos 
que aparezcan en la recaudación municipal, según 
dispone el art. 158 de la ley de 2 de Oetubre de 1877; 
que, por lo tanto, el Ayuntamiento de Serra había pro
cedido legalmente exigiendo el pago de los descubier
tos correspondientes á ejercicios atrasados; que no 
puede juzgarse si ha sido ó no justo y debido el proce
dimiento de apremio por lo que respecta á los débitos 
de fondos municipales mientras no se examinen y fa
llen las cuentas por la Autoridad competente; que no 
cabe exigir responsabilidades criminales por ningún 
acto que se derive de la tramitación de cuentas muni
cipales, en tanto no sean censuradas y aprobadas, y que 
existe una cuestión previa administrativa de la cual 
depende el fallo que en su día hayan de dictar los Tri
bunales ordinarios; el Gobernador citaba además los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y varias decisiones de competencia:

Que tramitado el incidente, dictó el Juez auto sos
teniendo su competencia, alegando que, dada la natu
raleza jurídica de los hechos en que principalmente se 

| funda la querella, era indudable que el Ayuntamiento 
i de Serra se había extralimitado en sus facultades y: co- 
| rrespondía á los Tribunales investigar si dichos actos 
I envolvían ó no responsabilidad criminal; que no existía 
| cuestión alguna previa administrativa, porque no se 
1 trataba en la querella de cuentas ni de atribuciones ni 
| deberes que á la Administración corresponden, sino de 
¡ hechos independientes de la esfera.administrativa:
I Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
! vincial, insistió en el requerimiento, resultando de te 

expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:| Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 

I de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar oon- 
i tiendas de competencia en los juicios criminales* á no 
i ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado j por la ley á los funcionarios de la Administracién, ó 
\ cuando en virtud de la misma ley deba decidirse'por la 
j j  Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
) cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 

especiales hayan de pronunoiar:
Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 

; de 1888, que establece que los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la cobranza 
de los descubiertos, líquidos á favor de la Hacienda pú- 

i blica ó entidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son puramente admiiüstía- 
tivos y se seguirán por ia vía de apremio, siendo, por

tanto, privativa 1® competencia dé la Mministracíón 
para entender y resolver sobre todas las incidencias 
del apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan 
admitir demanda alguna,, á menos que se justifique 
haberse agotado la vía gubernativa, y que la Admi
nistración ha reservado el! conocimiento del asusto & la jurisdicción ordinaria;.

Visto el art. 171 de lá ley Municipal, según el cual 
«no podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos, 
dictados en asuntos de la competencia del Ayuntamien
to, aun cuando por ellos^y en su forma se infrinjan al
gunas de las disposiciones de esta ley ú otras especia
les, salvo lo dispuesto en el último párrafo del art. 169*.- 
En este caso se concede recurso de alzada á cualquie
ra, sea ó no residente en el pueblo, que se crea perju
dicado por la ejecución del acuerdo.»

Visto el art. 158 de la misma ley, que dice: «que los 
Agentes de la recaudación municipal son responsables 
ante el Ayuntamiento, quedándolo éste en tocio caso 
civilmente ante el Municipio por negligencia ú omi
sión probada, sin perjuicio ele los derechos que contra, 
aquéllos se puedan ejercitar»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella deducida por Dom 
Joaquín Domingo Navarro contra el Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de Serra y el Agente ejecutivo 
de la misma Corporación por hechos que se suponen, 
constitutivos de los delitos de prevaricación, usurpa- - 
ción dea tribuciones y exacción ilegal:

2.° Que corresponde á la Administración decidir s 
los acuerdos del Ayuntamiento de Berra, k  que se re
fiere la querella, han sido te no adoptados dentro desL 
círculo de las atribuciones'que la ley otorga á las Cor
poraciones municipales,, existien te, por tanto* uaasa 
cuestión previa que puede influir m  el fallo que en su 
día dicten los Tribunales del fuero común:

3.° Que los hechos expuestos en la querella son el 
! resultado de un expediente administrativo, en el: que

se han de observar las formalidades establecidas por 
i leyes y disposiciones de carácter puramente adminis

trativo, y á las Autoridades de este orden corresponde 
resolver si se han infringido ó no tales disposickn.es:

4.° Que por te expuesto es indudable que se halla 
4 el presente caso comprendido, en las excepciones que 
\ el art.. 3;° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887

señala para que los Gobernadores puedan promover 
contiendan de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consej ó de

Í Estado m  pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon

so XIII,, y como R e i n a  Regente del Reino>
I Vengo en decidir esta competencia á favor de la
| Administración.
I Dado en San Sebastián á trece de Ju lo  de mili
\ ochocientos noventa j  siete.

MARÍA CRISTINA.
El PresMonte del Conseco de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediento y autos de competencia entre el 
Gobernador civil dje la provincia de Zaragoza y el Juez 
de primera instancia de Daroca, de los cuales re 
sulta:‘Que en 25 de Agosto de 1896, el Procurador D. An
drés Bruno, en nombre de D. Vicente Pardos Carenas, 
presentó demanda ante el Juzgado de Daroca, expo-»
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miendo los siguientes hechos: que eí demandante había 
desempeñado el cargo de Alcalde de Abanto desde el 
año 1891 á 94, eligiendo en unión de sus compañeros de 
Ayuntamiento á José Pardos Aranda como Recaudador 
de arbitrios municipales; que en 17 de Margo de 1895 
presentó éste una cuenta de cargo y data correspon
diente al tiempo que llevaba de ejercicio, de la que re
sultaba un alcance de 530 pesetas 81 céntimos contra el 
Alcalde Yicente Pardos, como Ordenador de pagos, 
siendo condenado á pagar dicha suma, y al efecto se 
embargaron bienes de su pertenencia; que el mencio
nado Alcalde solicitó y obtuvo del Ayuntamiento que se 
practicara una nueva liquidación de las restas de los 
descubiertos de la recaudación que José Pardos había 
tenido á su cargo; que en 17 de Octubre del mismo año 
de 1895 se verificó esta segunda liquidación, de la que 
resultó que el Recaudador José Pardos había omitido 
comprender en la liquidación anterior varias partidas 
-cobradas por el mismo y que sumaban la expresada 
cantidad de 530 pesetas 81 céntimos; que estas partidas 
tuvo que hacerla® efectivas dicho Recaudador durante 
el tiempo que estuvo desempeñando el cargo, toda vez 
que de no haberlas realizado las hubiese presentado 
-como pendientes de cobro, haciendo entrega al mismo 
tiempo de los recibos talonarios respectivos; que desde 
el momento en que al demandante se le declaró respon
sable del pago de la cantidad expresada, precediéndose 
al embargo dé sus bienes para hacerlo efectivo, term i
nó la cuestión por lo que á la Hacienda y  al Municipio 
ne refería, quedando reducida á una cuestión m era
mente civil, como lo son todas las en que sólo se ven
tilan intereses privados/; en su virtud, y ejercitando la 
acción correspondiente, presentaba la oportuna de
manda contra José Pardos Aranda, suplicando que en 
definitiva se condenase á éste á pagar al demandante 
las 530 pesetas y 81 céntimos y las costes del juicio; ' 
acompañaba á la demanda certificación de las dos li
quidaciones que en aq rtila  se mencionan:

Que admitida la demanda y empezada la tram ita
ción del juicio, fué ei Juzgado requerido de inhibición 
por el Gobernador de Zaragoza, á instancia de Don 
José Pardos Aranda y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose la Autoridad administrativa: en 
que las relaciones entre el Recaudador José Pardos y 
el Ayuntamiento de Abanto tenían carácter esencial
mente administrativo, por referirse á un servicio m u
nicipal; que el ex Alcalde Vicente Pardos ninguna ac 
ción civil podía ejercitar, puesto que, con arreglo al 
artículo 158 de la ley Municipal, los agentes de la re 
caudación son responsables ante el Ayuntamiento, 
quien, por lo tanto, es el único competente para re
solver las cuestiones que se susciten con los Recauda
dores, pudiendo para ello utilizarse los recursos admi
nistrativos que procedan; que estando pendiente de 
resolución un recurso de alzada, era á todas luces 
improcedente la demanda civil, por tratarse de un 
asunto puramente administrativo; que pertenece á la 
Administración, como atribución peculiar y exclusiva, 
la recaudación de las contribuciones é impuestos, y, 
por tanto, la de seguir en todos sus grados la vía de 
apremio contra deuloi^s morosos en calidad de pri
meros ó segundos ^ontxibuyentes; y como consecuen
cia, es atribución igualmente suya el revisar los ex
pedientes de esta clase; el Gobernador citaba los ar
tículos 152, 154 y 158 de la ley Municipal, el L° de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el 2.° y 5.° del 
Real decreto de 8 de.Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aunque los 
procedimientos eoqtra los deudores á la Hacienda pti- 
Tblica, establecidos en la instrucción de 12 de Mayo 
«de 1888, son puramente administrativos, pierden este 
carácter para entrar en el derecho común y ordina
rio desde el momento en que se han hecho efectivos á 
la  Hacienda en cualquier forma créditos á la misma 
adeudados; que con arreglo á esta doctrina, y teniendo 
en cuenta que, según afirmaba el actor, habían sido 
adjudicados bienes de su propiedad al Ayuntamiento 
de Abanto, era indudable que la cuestión debatida re
vestía carácter esencialmente civil, puesto que se re
ducía á  reclamar Vicente Pardos del demandante lo 
que por él había ya satisfecho:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites1:

Visto el art. 158 de la ley Municipal, según el cual, 
«los agent as de la recaudación municipal son responsa-^ 
bles ante el Ayuntamiento, quedando éste, en todo 
caso, civilmente para el Municipio, caso de negligencia 
ú omisión probada, sin perjuicio de los’ derechos que 
contra aquéllos se pueda ejercitar»:

Visto el art. de la ley orgánica del Poder judi

cial, que dispone: «la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda deducida por Vi
cente Pardos Carenas contra José Pardos Aranda, en 
reclamación de cierta cantidad que el demandante ha
bía abonado como Alcalde y Ordenador de pagos, por 
los alcances que resultaron durante el tiempo que José 
Pardos fué Recaudador de los arbitrios del Ayunta
miento de Abanto:

2.° Que sean las que quieran las resoluciones admi
nistrativas que para hacer efectivas las responsabilida
des que por tales descubiertos se hubieran dictado, es 
indudable que no pueda negarse al responsable para 
con la Hacienda municipal la acción para repetir con
tra  los que hubieren salido alcanzados en los expresa
dos fondos municipales por las cantidades que en tal 
concepto hubiera satisfecho:

3.° Que tales acciones son de carácter puramente 
civil, y el conocimiento y resolución de las pretensio
nes que por tal motivo se deduzcan son de la exclusi
va atribución de los Tribunales del fuero común;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el Coronel de Infantería D. Juan Núñez Lucio, á los 
servicios que ha prestado en el Ejército de Filipinas 
como Jefe de una media brigada de operaciones, y muy 
especialmente al distinguido mérito que contrajo en 
los combates de los días 24 y 25 de Marzo próximo pa
sado, que determinaron la expugnación de Imús; to
mando en consideración lo propuesto por el General en 
Jefe de dicho Ejército en 15 de Abril último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el empleo de General de Brigada con la 
antigüedad del citado día 25 de Marzo.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

M arcelo de iSiscárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Vicente Gómez de Ruberté, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  Mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 21 de Diciembre 
de 1896, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra 

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHÍ, y como Reina Regiente del Reino, 

r" Vengo en autorizar que se prorrogue por un año el 
contrato existente con la Empresa de vapores La Cor
conera, de Santander, para el servicio de embarco y 
desembarco en aquel puerto de individuos del Ejército 
que marchen ó regresen de Ultramar, con sujeción á i

los mismos precios y  condiciones del actual contrato.
Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 

ochocientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

SI Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a 
del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar kt compra, por gestión directa, 
de las maderas necesarias en las obras de recalzo del 
cuartel de Ballojá, en la plaza de San Juan de la isla 
de Puerto Rico, con sujeción á los mismos precios y 
bajo iguales condiciones que han regido en las dos su
bastas consecutivas celebradas sin resultado por falta 
de licitadores, sancionando la disposición del Capitán 
general de dicha isla, por la cual se autorizó la com
pra directa de las referidas maderas ante la urgencia 
de las obras.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de i&zcárraga.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

13.a Sección.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 26 de 
Junio último, se celebrará subasta el día 9 de Septiembre 
próximo venidero, y hora de las once de su mañana, en esta 
12.a Sección del Ministerio de la Guerra, y simultáneamente 
en la Intendencia militar del cuarto Cuerpo de Ejército, es
tablecida en Barcelona; en la Subintendencia militar de Má
laga; en la de Ceuta y en las Comisarías de Guerra, Inter
venciones de transportes de Cádiz y Bilbao, para contratar 
el servicio de correos y transportes militares entre Ceuta y 
Algeciras, con dos buques de vapor, y bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en las dependencias 
donde se ha de celebrar la subasta; debiendo presentar las 
proposiciones con sujeción al modelo que á continuación se 
expresa, y en inteligencia de que entre los gastos inherentes 
á la subasta, de que tra ta  la condición 37  del p lie g o , y  en 
cumplimiento á lo prevenido en el reglamento vigente para 
contratar los servicios del ramo de Guerra, están compren
didos los de inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las respectivas provincias.

Madrid 21 de Julio de 1897.=E1 Jefe de la Sección, Maria
no del Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado e n    calle d e    núm , en

terado del anuncio publicado en la Gaceta de M a d rid  (ó Bo
letín oficial d e  ) y del pliego de condiciones, con objeto de
contratar el servicio de correos y transportes militares entre 
Ceuta y Algeciras y viceversa, se compromete á efectuarlo 
con los dos buques de vapor denominados (tal y tal), por la 
cantidad de (en letra) tantas pesetas por la subvención anual; 
conformándose con cuantas condiciones determina ei pliego 
de las mismas, al cual se sujeta en todas sus partes, y  acom
pañando las certificaciones y documentos relativos á los bu
ques de que tra ta  la condición 25 del mencionado pliego.

(Fecha: firma y rúbrica del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S ec c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de" Correos de Alcañices (Zamora) á la 
de Braganza (Portugal), bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Zamora y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Alcañices, y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Alcañices hasta el día 25 de Agosto, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 30 de Agosto, a las 
dos de su tarde.

Madrid 10 de Julio de 1897.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
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Debiendo proceder'se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas entre Santa Cruz de Tenerife y Güi
mar, y á caballo entre Güimar y Arico, bajo el tipo máximo 
de 3.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Canarias y en las 
oficinas de Correos de Sant ■ Cruz de Tenerife, de Güimar y 
Arico, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892; inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público q&e se admi

tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Güimar 
y Arico hasta el día 25 de Agosto, á las cinco de su tarde, 
ŷ  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 30 de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Julio de 1897 .=El Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición .
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del eorreo diario desde á  y viceversa, por el precio
de .... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 20 de Julio de 1897.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Mesas Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Pascual G il .......................................................................... 27 » Soltero ................... Tuberculosis miliar........................................ Paloma, 24.
José Garrido........................................................................ 33 » » Casado............. .. Idem.......... ........................................................ Minas, 9 y 11.
Emilio Franco....................... ........................ ................ 20 » Soltero................... Idem...................  ............................................. Amparo, 31.
Ensebio Martínez........................................................... 2 » Párvulo................ Idem mesentérica........................................... Salitre, 9.
Juan de Picos.............................................................. .. 63 » Viudo..................... Estrechez mitral.............................................. Hospital Provincial.
Marcelino Cruz..................................................... . . . . . . 3 » » Párvulo..........  . . . Insuficiencia valvular................................... Tejar de S:xto.
Daniel Alvarez...................... ....................................... » 6 » Idem....................... Bronquitis capilar.......................................... Valencia, 22.
José Soto............... ................................................... .. 38 » » Soltero.................... Pulmonía..................................................... .. Peñón, 42.
Pedro Alvarez........ .a 69 » » Viudo..................... Idem...................................... ... o........ .............. Plaza de San Marcial, 4.
Jesús Pérez........ ................................................................ 13 Párvulo.................. Enterocolitis....................................... .............. Inclusa.
José María Nogueira......................................................... *1 » » Idem........................ Meningitis........ ............................................... Princesa, 14.
Nieolás Martín........................................................ .. 3 » » Idem...................... Idem ............................... .................................... Bailén, 37.
José Berdeal........................................................................ 30 » » Soltero . . . . . . .  . . Mielitis....................................... .................... Encomienda, 21.

Feto masculino ............................. ........................................... » » » » Velázquez, 62.
Idem.......................................................... .............................. » >x Segovia, 15.

Doña Rufina Pecillar..............., .................. .................... .. 58 > Viuda,................... Septicemia................ .................................... Hospital de la Princesa.
Teresa Martínez................................................... .. 34 » » Soltera.................... Idem ................................................................... Hospital Provincial.
Consuelo Zahonero.................. .. ............................. 2 » Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión................ . ................. * ................. Buenavista, 45.
Máxima Rodríguez............... ............. .................... 2 » » Idem....................... Fiebre tifoidea.............................................  . . Ecija, 4.
Juliana Hernández....................... .. . . . . . . . . . . . 2 » » Idem....................... Idem.................................................................... Pradera del Corregidor, 12.
Paula Luna........................... ................................ . 41 » Casada. . . . . . . . . . Enterocolitis grippal............ „........................ Santa Ana, 3.
María de Luis................................................................ 8 » » Adulto.................. Tuberculosis pulmonar................................. Mesón de Paredes, 40.
Concepción Gómez .................................................. 39 » 1 Casada. . . . . . . . . . Idem................. ................................................ Hospital Provincial.
Consuelo Montejano.................... .................. 5 > » Párvulo................. Idem,.................................................................. Colón, 13.
María Reguera.............................................. ................ 1 » » ¡ Idem ....................... Idem mesentérica.......................... .................. Gonzalo de Córdoba, 7.
Bonifaeia Moreno ............................................ .. 56 » » Viuda..................... Cardiopatía........................................................ Montera, 38.
Valeriana (rónzalo . ........... _...............•. •.. 76 » » Idem........................ Idem.................................................................... Idem, 39.
María Feito . ....................................... .. 59 » » Soltera........... .. Idem. . . , ,  . . . . . .  .......................................... Reyes, 22.
Margarita Pérez.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 9 » Párvulo........  . . . . Bronquitis capilar.......................................... Santa Engracia, 43.
Tciahel Rpf ntir*miTÍ . . .  ........................... 1 » Idem....................... Idem... . . .  ............ *...................................... Argensola, 15.
O ni nrpq Pére.7. ......................... . 1 » » Idem........................ Pulmonía........................................................... Príncipe, 39.
Eulalia Marf.fney . ........... 1 » Idem....................... Meningitis.............*.......................................... Mayor, 6.
Herminia A _ ........... . . . . . . . . . . . 6 » Idem....................... Anemia aguda.................................................. Carrera de San Jerónimo, 20.
Carmen TVTartín .............. .. 1 » » Idem...........o.......... Raquitismo..................................................... .. Blasco de Garay, 9.

A "H a q . . .............. . . .  i . •. . • 67 » Casada................... Reumatismo articular....................... ............ Cardenal Cisneros, 44.
Oh itp'ríff Tnlprln . * . .......... «.•••••• 60 » Idem........................ Sin diagnóstico............................................... Princesa, 1.

Feto femenino. ........................................................................ » » > » » Toledo, 29.
» > Norte, 27.
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Maéna 21 de Julio de 1897 :.^ E 1  Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) adoptado está-elasiíícaeiósi. atendiendo á la acción administrativa que debe ejereitarse en el régimen sanitario de la 
8i % , ! * ;  -v  „i Juno de rafeem os excluyo» toda.medida,senitaria coa relMlóa á I «  pemnas.y.á las eosas da Su.aso;i « íe r m o f  ^  
de' • : f-c Us'disposioioaes-isstabieoidas sobre aislamiento de las personasj áesinfeecjpn de las¡materias coníamaces y de las hatateaoneaAf ios«Meme,3,

{2) ...u« a^s'illa m coRsignarán las defunciones ocurridas por acejdemfe, hoBUiddiOa suicidio y e|e<suaiones.de pena capital, ,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.
F errocarriles.—Concesión y  construcción.

Vista la instancia, proyecto y resguardos presentados en este Ministerio por D. Alexis de Reus solicitando la concesión de un tranvía eléctrico desde Santa Cruz de Tenerife á San Cristóbal de la Laguna, esta Dirección general ha tenido á bien dispaner que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el boletín oficial de Canarias la petición del Sr. Reus para que 
puedan presentarse otras mejorándola, acompañadas de sus correspondientes proyectos y resgu rdos de constitución de fianza en el término de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, á tenor de lo dispuesto en el artículo 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.Madrid 16 de Julio de 1897.=E1 Director general interino, Antonio Sanz.

Personal facu ltativo y  de ferrocarriles.
Resultando vacante en la p lantilla del personal de Delineantes de Obras públicas, además de las dos anunciadas en este periódico oficial en 11 del actual, una plaza de la clase de terceros cen la categoría de Oficial cuarto de A dm inistración y sueldo anual de 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse en la forma que determina el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96 y la Real orden de 22 de Julio de 1895, esta Dirección general ha resuelto anunciarla por medio de la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que aquellos que, teniendo aprobadas todas las asignaturas que se cursaban en la suprimida Escuela prep ratoria de Ingenieros y Arquitectos, desearen ocupar la expresada plaza, presenten sus instancias, acompañadas de las oportunas certificaciones, en este Centro directivo en el término de veinte días, contados desde la inserción de este anuncio en dicho periódico oficial.
Madrid 20 de Julio de 1897.=E1 Director general, P. A., A. Sanz.

Dirección general de Agricu ltura, Industria  
j  Comercio.

Negociado de Industria y  R egistro de la  propiedad industria l y  comercial.
Relación de las 'patentes de invención que han sido caducadas durante los meses de Enero, Febrero y Mario de 1896, en lt¿ fie-chas y por los conceptos que se expresan (1).

16.054. Mr. C. J. W. van Reede, patente por veinte años por perfeccionamientos en el ajustam iento de las máquinas de Componud.Expedida en 28 de Agosto de 1894.
Caducada por falL de pago de la segunda anualidad en 5 de Febrero de 1896.

16.055. Mr. Juan María Salaud, patente por veinte años por un  volante ayuda motor.Expedida en 28 de Agosto de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 de Febrero de 1896.
16.071. D. José Ballesca y Aubá, patente por veinte años por una le iadora de circulación, denominada lejiadora universal, constituyendo un aparato.Expedida en 20 de Septiembre de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 de Febrero de 1896.
16.073. D. Juan Botella Selfa, patente por veinte años por una cajita, forma librito, conteniendo papel para fumar.Expedida en 18 de Septiembre de 1894.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 de Febrero de 1896.
16.077. D. José María Mora Castell, patente por cinco años por un  procedimiento de fabricación de papel continuo blanco y de color para fumar, con los corondeles más ó menos estrechos, y con ó sin letreros cualquiera ó letras sueltas en el fondo del transparente ó de relieve, denominado papel Vergé.Expedida en 27 de Agosto de 1894.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 de Febrero de 1896.
16.079. Mr. Emil Scholler, patente por veinte años por un  aritmómetro ó máquina calcular.Expedida en 28 de Agosto de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 de Febrero de 1896.
16.081. Mr. Richard Raikes Bromage, patente por veinte años por mejoras en sobres.Expedida en 28 de Agosto de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 de Febrero de 1896.
16.083. Mr. Armand Gassmann, patente por veinte años por el nuevo procedimiento industria l consistente en una caja de cerillas que sirve á la vez de reclamo.Expedida en 28 de Agosto de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

5 de Febrero de 1896.
16.093. D. Ju lius Schofield y D. Bruno Schreiber, patente por veinte años por una caperuza de chimenea ó aspirador 

de aire.Expedida en 12 de Septiembre de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 
de Febrero de 1896.

16.094. Los Sres. Puigventós, Ribó y Camps, patente por cinco años por una máquina para tritu rar y desmenuzar.Expedida en 20 de Septiembre de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 
de Febrero de 1896.

16.098. D. Claudio Víctor Boughton, patente por veinte años por mejoras introducidas en las señales telegráficas.
Expedida en 3 de Septiembre de 1894. r  j  nT1 orCaducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25

de Febrero de 1896.16.099. Mr. Aubin Ollier, patente por veinte años por un procedimiento para perfeccionar la construcción de Lis tu r
binas del sistema Adant.Expedida en 28 de Agosto de 1894. -vCaducada por falta de pago de la segunaaanv.auda L en 25 
de Febrero de 1896. (¡Se continuara.)
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL C0LEGI0 DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación  de lo s  B ille te s  h ipotecarios  de Cuba, em isión de 1886, que resultan en esta fecha reten idos por p rovidencias jud ic ia les, órdenes de las Au toridades
y  denuncias hechas ante la  Junta Sindical, conform e á los artícu los 559 y  565 de l C ód igo  de Com ercio.

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  C u b a ,  © m i s i ó n  d e  1 8 8 6 .
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TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesa.dos que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

VECE A  
en se publicó 

en Bol*;. 1 retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

preseniada 
ante la Junta Sindical.

« 25
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TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denunch 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

a en Bolsa la retenciói 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la ¿anuncia 

i presentada
ante la Junta Sindical.

3

5

7

I !

12

17

18'

19

:

20

'

232 546

560.577

560,607

144.250 
348.034 
580 945 
580 946 
580 9471 
582.458 
582 459 
838 105 
884 087, 
920 611

321 908

321.909
691.976
691.977 
691.980 
691 981, 
691.982 
691 983 
891.984 
691.985, 
691.986i 
691 987| 
691.988' 
691.989 
691 990 
692,000 
855 189'

218 729

218 730 
218 731 
593 557 
775.340

14.315

14.316
14.317 

244.958

1.014.015

1.014 016 
L.014 017
1.014 018

53 870,

114 935 
457.969 
830 HÍI5 
830. 96 

l 060.477

67 453

67 454' 
81.662 
81 Í10:4 
81,604 
81 Ot 15 
81 866 

146.038 
146 *88 
140.089 
148,4140: 
146.041 i 
146 0421 
146 044' 
148.045, 
335 756 
335 757: 
335 758i 
370 097' 
577 068 
577.069' 
577 0701 
577 071 
577.072, 
577.073! 
577.074¡ 
577 084
598.895
598.896
598.897
598.898 
598 899 
598 900 
598.9*0 
598.902 
598 912 
598.913 
598-917

Juzgado del Hospital . . . . . . , . . .

Juzgado del Hospital de Barce
lona, . . . . . . . ________. . . . . .

Idem . . . . . . __________ ______ _

Juzgado de Igualada _________
Idem------,----------- -------
Idem_______. . . . . . ___________¡
Idem.,. . . . . . ------------ --- *...
Idem_________________________
Idem .____________ _______ . . . . .
Idem___ ____________________
Idem,.... . . . ______ _. . . _________
Idem..._______________ ____
Idem,,. , . , , .  ________________

Juzgado del Hospital de Barce
lona. ___ _. . . . ____________

Idem_________________
Idem...__________________
Idem.. . . . . . . , . . , . _____*»_. . . .
Idem.. . . . ----- --, . . . , . , . . . . .____
Idem . . . . . ____■______ ________ _
Idem . . . . . . . , . . . . . . . ________
Idem . . . ___ _____ _,.
Idem . . . . . , . . , . . . .  __________ __ ¡
Idem .. ..
Idem ______________ . . . . . . . . . .
Idem___. . . . . . ______________ _
Idem______ _________________
Idem . . . . . . . . _____________ ___|
Idem _______________________
Idem.
Idem___ . . . . . . . _____________

Juzgado del Hospital de Barce
lona _________ . . . . . . . . . . . .

Idem,......................... . . . . . . . . . .  j
Idem____... .  _____ ______ _
Idem............................
Idem_______________ ______

Juzgado del Hospital de Barce
lona. . . . . __________________

Idem,. . . . . . . . . _______ ____ ...
Idem ----------------------------
Idem,.. . . . . . . , ..................... .

Juzgado del Hospital, de- Barce
lona .......... ................ ......

Idem__________________,.,,.,..,.,.
Idem . . . . . . ____ ______ _______
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juzgado de Atarazanas de Bar
celona. ____ _____..,,..,.,.,______

Idem . . . . . . . . . . ______________
Idem . . . . . . . ____ ________
Idem_______ ______________
Idem___________ , . _____
Idem,., _____________

Juzgado del Parque de Barce
lona_______ ____ __________

Idem ........,,..,.. . . . . .  ___
1 dein,................................. , . . :
ídem._____________________
Idem... . , ______ . , ___________
Idem,.,. . . . .
Idem........................... ...........
Idem., . . . . .  *. „., „, , » . . . . . . . . . .
Idem. . . , ,  „ . , , . . . . . . . . . . . . .  J
Idem,,,
ídem.... • ..,,., „ , . ,  * . , . , . . , . .
J d e m . , J 
Idem ...*.. . . . . . . . . .
ídem,,,.,,. . . , . . , , , . ,  „ „ . . . . . .  ,
Idem , . . . . . . . . . , .  » .. *. „ . . . , .  1
Idem,, , . .  . „ , . . . , , , , , . .  # 
Idem . . . . . . . , . . . . . . . .  „ ,. , . *
Idem.... . . . . . , . . . . . . . . . , . .  J
Idem ...... . . . . , . . . . . . . . . . , . .  ..'1
Idem.... . . . . . . , , . . . . . . , , . . . . ,  [
Idem__________________ „. . „, ]
Idem,... . . . . . . .  „ „ . . . . .  . .. J
Idem,,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í
Idem.... . . . . . . . , . . . . , . . . . . ,  j
Idem.. . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . ,  1
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !
Idem.------
Idem ------------------------ . . . . .  j
Idem , ................
Idem. . . . . . . . . . ............. ...... . |
Idem..................1
Idem................. . ..............., . |
Idem............................. . . . . . . !
Idem ................ .....................
Idem.......................................
Idem...................... .
Idem...................................
Idem...............

22 Julio 1887' ,

20 Octubre 1888... 
Idem................

21 Abril 1890,
Idem..,.................
Idem..................
Idem........... ......
Idem»,----- ---------
Idem...
Idem____________ i
Idem...________
Idem..........
Idem.............

20 Marzo 1891....
Idem............. .
ide n ...... ........... 1
Idem ______. . . . . .
Idem . . . . . . . . ----
Idem.... ........ .
Idem...................
Idem..................
Idem......... ..........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem— . . . . . . . .
Idem________
Idem_____ ______

3 Octubre 1891 —  
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................

13 Febrero 1893...
Idem...................
Idem...................
Idem............ —  .

13 Febrero 1893...
Idem___. . . . . . . . . .
Idem............
Idem,------- . . . . . .

25 Febrero 1893...
Idem,,.,................
Idem.---- ------- ...
Idem—  «---- . . . .
Idem---------. . . . .
Idem,,..__________ _;

27 Marzo 1893.......
Idem.... ............. -
Idem......... .
Idem......... .........
Idem...................
Idem........... .
Idem...................
Idem;... . . . . . . . . .
Idem ..... . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . ___
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem ................ .
Idem ..................
Idem ................ .
Idem . . . . . . . . . . . . ,
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem
Idem*.
Idem.,,,...............i
Idem,, . . . . . . . . . . . .
M ea  .. . .  „ . . . . . . , !
Idem,,,. . . . . . ......
Idem..,...............
Idem . . . . . . . . . . . . . !
Idem,,.. . . . . . . . . . ]
Idem ... . • .  ,,j
Idem,,,.,. . . . . . . . . .  ,J.
Idem . . . . . . L
Idem____
Idem
Idem . . . . . . . . . . . .  ,
Idem.
I dem, , , .
Idem.
Idem ,,.............
Idem ..................
Idem . . . . . . . . . .  '1. f
IdQjn.... . . . . . ,
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»
»
»
»
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»
»
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»
»
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»

»
»
»
»
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»
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»
»
»
»
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»
»

»
»
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»
»
» ■
■»
,0
'»
»

20

21

24

27

28 ¡

32

33

598.918!

598.919
633.743
633.744
633.745
633.746
633.747
633.748
633.749
633.750 
633 751 
633.752 
633 753 
633 754
633.755
633.756
633.757
633.758
633.759
633.760 
633 830 
633.831 
633.841:
633.846
633.847

18.863

917.822
917.823
917.824 
917 825
917.826
917.827 
917 828 
917 829 
917.830

125.897
125.898
125.899
125.900 
304 403 
304.403 
336 315 
336.316 
336 317
336.318
336.319 
371.873
374.942
374.943
374.944 
374 945
374.946
374.947
374.948
384.114
384.115 
455.578
495.679
531.960
531.961

560 500

560.501 
L.044.291
1.044.292
1.044.293
1.044.294 
1 044.295 
1.044.296

331 954 
331 955
331.956
331.957
331.958
331.959
331.960
633.912
633.913
749.680
749.681
749.682
749.683

887.162
887.163 
887.164,-
887.165
887.166 
887.171
932.611
932.612 
932 613 
932614 
932 615 
932 616

| '932,617!

Juzgado del Parque de Bar ce
lona...........................

Idem .......... ........... ..............
Idem....................................
Idem... ...............................
Idem......................................
Idem........................... .........
Idem......................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem................. ...................
Idem......................................
Idem......................................
Idem.....................................
Idem .....................................
Idem ...................* ................
Idem ....................................
Idem.....................................
Idem ..... ................ . , ...........
Idem ...... ............................
Idem.....................................
Idem..................... ................
Idem.....................................
Idem......................................
Idem .....................................
Idem......................................

Juzgado de Tafalla................

Juzgado del Hospicio.............
Idem......................................
Idem......... ...........................
Idem.....................................
Idem ................ ...................
Idem ....................................
Idem......................................
Idem.....................................
Idem.....................................

Juzgado de la Universidad.. .
Idem.....................................
Idem......................................
Idem— ................................
Idem......... ............................
Idem......................................
ídem............ .........................
Idem............ ....................... .
Idem......................................
Idem— ...............................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem ............... .....................
Idem ........ ............................
Idem......... ...........................
Idem.................. ..................
Idem».................. ..............
Idem............ . .................
Idem....... ..............................
Idem.....................................
Idem......................................
Idem............................... « . . .
Idem...... ..........................
Idem.....................................
Idem......................................

Juzgado del Hospital de Bar ce
lona..................... ...........

Idem......................................
Idem.....................................
Idem............................ ......
Idem......................................
Idem....... .............................
Idem ............... .....................
Idem................ ....................

Juzgado de Lérida................
Idem.............. ......................
Menú........ ............ ...........
Idem--------- ------ -----------
Idem..........................  .........
Idem....................................
Idem ...................................
Idem .............................
Idem...... ......................
Idem......................................
Idem........................ ............
Idem.....................................
Idem.............. .......................

Juzgado del Congreso..........
Idem. ................. ..........
Idem.....................................
Idem.............. ...... .............. .
Idem................... ................
ídem.................. - ................
Idem................ * ..................
Idem....................................
Idem ..............................
Idem........... .....................
Idem........................ ...........
Idem.............................. .....
Idem.,......................... .

>-
27 Marzo 1893.. .

. Idem.................

. Idem.........

. Idem.................

. Idem ...............

. Idem.................

. Idem.................

. Idem.. .............

. Idem.........
. Idem.................
. Idem..................
. Idem..................
. Idem..................
. Idem.. ..............
. Idem— ............
. Idem.................
. Idem..................
. Idem.,...............
. Idem..............
. Idem..................
. Idem.................
. Idem..................
. Idem.............. ..
. Idem .................
. Idem ................

12 Agosto 1893..

26 Noviembre 189<
Idem ................

. Idem ................

. Idem ................

. Idem.............. .

. Idem .................

. Idem ................

. Idem................

. Idem ................

. 25 Septiembre 1891

. Idem ...........

. Idem.................

. Idem.................

. Idem ................ .

. Idem ................ .

. Id e m .. . . . .......

. Idem................. .

. Idem ................

. Idem..............

. Idem.............. ..

. Idem ................

. Idem................. .

. Idem ............. .

. Idem .................

. Idem .................

. Idem .................

. Idem.................

. Idem ................

. Idem.................

. Idem .............

. Idem.................

. Idem........... .

. Idem...................

. Idem....... ..........

. 23 Diciembre 1895

. Id em ...... .........

. Idem.................

. Idem.................

. Idem..„0............
. Idem. . . . . . . . . . .
. Id em ..............
. Idem........ .......

. 13 Junio 1896....

. ídem--------------

. Idem.............. .

. Idem...................

. Idem.................

. Idem............... .

. Idem.............. ...

. Idem..................

. ídem..............

. Idem .............

. Idem...........
Idem............

. Idem--- ---------

. 4 Septiembre 189<
, Idem......*........ .

.. Id e m .. . . . . . . . . . .
,. Idem— *.........
., Idem...,.........

Idem................
.. Idem........... .
.. Idem— .............
.. Idem................
. Id e m .. . . . . . . . . .

.. Idem................

.. Idem.,..............
,, | Idem.,. * ..........

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

4 »
»
»
»
»
»
»
»
»

5 »
»

. . . »
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

. »
»
»
»

»
»

»

*-
■ ! ' »

. 1 » 
» 
»

»

»
»
»
»
»
»
»

6., »
»

: » 
» 
» 
» 
» 
»

. . »
»

. . »
»
»



Gaceta de Madrid.—Núm. 204 23 Julio 1897 287

I 
N

úm
ero 

de 
or-|

II 
den............]

T R IB U N A L
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECH A
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L
que confirma la denuncia 

presentaaa 
ante la Junta Sindical.

biúm
ero 

de 
or

den............

T R IB U N A L  
que acuerda la retención 

ó interesado* que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA  
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

33 932.618 Juzgado del Congreso................ 4 Septiembre 1896. 
Idem.......................

36 125.897
125.898

.Tnvo'fiílrt rlp T ln p n flv ia tn 30 Diciembre 1896.
T rl p m932.619 Idem.......... .................................... Idem

»
932.620 Idem........... ............. . .................... Idem..................... .. » 125.899

125.900
Idem T rlpm

»
932.621 Idem.............................................. Idem....................... » Idem T rl p m

»
932.622 Idem.......................... .................... Idem....................... 304.402

340.403
Idem « T rl p m

»
932.623 Idem .................. ............................ Idem....................... » ídem Trlpm

»
932 624 Idem.................................... .......... Idem....................... » 365.315 Idem Tr l  pt ti

»
932.625 Idem ............................................. Idem....................... » 365.316 Idem Trlpm

»
932.626 Idem ........ ..................................... Idem....................... » 365.317 Idem Idem

»
932.627 Idem............ .................................. Idem...................... • 365.318 Idem . . 1 r l ptti

»
932.628 Idem .............................................. Idem ............... » 3Ó5.319 Idem . Trlpm

>>
932.629 Ifiem............................................... Idem....................... » 371.873 Id em .................. Idem

»
932 630 Id e m .. .. . .......... ........................... Idem....................... » 374.942 Idem . . . » Trlpm

»
932.631 Idem........................ ...................... Idem....................... » 374.943 Idem......................... Idem

»
»
»
»

932.632 Idem *.................................................. Idem....................... » 374.944 Idem....................................... Idem
932.633 Idem.............................................. Idem ....................... » 374.945 Idem....................... Idem
932.634 Id em ........................... . . . . . . . . . Idem...........*.......... » 374.946 Idem . .. T rl pm
932.635 Idem....... ............... •»............... Idem.................. » 374.947 Idem....................... Idem

»
»

932 636 Idem......................................... . Idem....................... » 374.948 Id em ............................ Idem
932.637 Idem............. ................................. Idem....................... » 384 114 I d e m .................. Trl pm

»
932.638 Idem............................................... Idem....................... 384.115

455.578
Idem .......................... Idem

»
»

932 639 Idem .............................................. Id em ...................... » Idem..............................  . Idem
932.640 Idem ............................................... Idem....................... » 495.679

531.960
Idem ............ Idem »

»
932.641 Idem ........ .. o , Idem....................... » Idem..................................... Idem
932.642 Idem . . . . . . .  ......... Idem....................... » 531.961 Idem . • .. .................. Idem
932.643 Idem............................. Idem....................... »
932.644 Idem................................ • Idem .....................
932 645 
932.646

Idem • •. • Idem ...................... » 37 859.689 Juzgado del Hospital de Barce
lona . ............  ».Idem............................................... Idem....................... » 7 Enero 1897 »

»932 647 Idem.................... ......................... Idem ...................... » 1.118.417 Idem .................. i . .  •. . Idem ..
932.648 Idem....................... . . ................... Idem.......................
932.649
932.650

Idem....................... ....................... Idem...................... »
Idem...................................... Idem............. .. > 38 501.177

501.178
Juzgado de Palm a.. .................... 8 Febrero 1897.... 

Id em .................
»
»932 651 Idem............................................... Idem....................... » Id em ..............................................

932 652
932.653
932.654

Idem....................................*.... Id em .. . , .............. » 501.179
501.181

ídem • ..................................... Idem.................... »
Id em .... ......................................... Idem...................... » Idem............................................... Idem .................... »
Idem........... .................................... Idem....................... »

932.655
932.656
932.657
932.658

Idem ...* . „ .................................... Idem....................... »
Idem............................................... Idem....................... » 39 264.677 Juzgado de guardia.................... 20 Marzo 1897___ »
Idem.......................................... Idem...................... » 312.688 Idem............................................... Idem ...................... »
Idem................... ........................ Idem.................. »

932.659
932.660

Idem............. *............................ Idem .................... »
Idem......... .......................... Idem................. . 40 115.153 Juzgado de Villanueva y Geltrú. 

Idem
7 Mayo 1897.......... »

115.154
115.155

Idem »
»35 160.029 Juzgado de la Universidad de 

Barcdkma..................................
Idem..................................... ......... Idem.......................

28 Noviembre 1896 » 115.156 Idem .............................................. Idem....................... »
228.393
650.424
650.425
650.426

Idem..................... .................. Idem....... * . » 115.157 Idem .............................................. Idem....................... »
Idem................. ............................ Idem....................... » 115.158 Idem .............................................. Idem....................... »
Idem ............. . . . . . .  . . . . . Idem ...................... » 115.159 Idem .............................................. Idem....................... »
T rl p .m ................. .................................... Tdem ............................ » 1.021.813i Idem ............................................... Idem....................... »

i

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á  los efe tos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código de Comercio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Secretario, L. A guilar.=V.° B.°=E1 SíndicóHresidente, Sergio Rojas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
C o b ie rn o  c iv il  d e  la  p ro v in c ia  d e  M a d rid .

Negociado de Obras públicas.
CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
publicas coa fecha 4 de Junio último, he acordado señalar el 
■día 7 del próximo Agosto, á las tres de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios que comprende el 
proyecto redactado para la conservación de la carretera de 
brúñete á Navalcarnero en el actual año económico, cuyo pre
supuesto de contrata es de 4.060 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y el resguardo qué acredi
te haber hecho el depósito de 41 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, luna se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

M adridl.0 de Julio de 1897.—El Gobernador, Peña Ramiro.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ..... , según cédula personal núme

ro ...... enterado del anuncio publicado con fech a  de.....
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación ©n pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado para la conservación de la carretera de Brpmete á 
Naval car ñero en el actual año económico, se compromete á 
tomar a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ......

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la vcantádad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
Obras, así como toda aquella en que se- añada alguna cláu
sula,)

(Fecha y firma del proponente.) 282—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con lecha 4 de Junio último, he acordado se

ñalar el 7 día del próximo Agosto, á las tres de su tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios que com
prende el proyecto redactado para la conservación de la ca
rretera de Villamanta á Méntrida en el actual año económico, 
cuyo presupuesto de contrata es de 2.725 pesetas y 50 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, dónde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito de 28 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar p.arte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Gobernador, Peña Ramiro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núme
r o    enterado del anuncio publicado con fech a  d e .....
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado para la conservación de la carretera de Villamanta 
á MéntHda en el actual año económico, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiejido que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el* proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 283—S

En virtud de.lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 4 de Junio último, he acordado se
ñalar el día 7 del próximo Agosto, á las tres de su tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de los aoopios que com
prende el proyecto redactado para la conservación de la carre
tera de Brúñete al Escorial en el actual año económico, cu
yo presupuesto de contrata es de 9.305 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
dél público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito de 94 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instrucción, para poder tomar parte en la suba ta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lóm enos de 
100 pesetas, quedando las demás a voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Gobernador, Peña Ramiro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núme
ro ..... , enterado del anuncio publicado con fecha........ d e .......
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acop ios del pro
yecto redactado parala conservación de la carretera de Brú
ñete al Escorial en el actual año económico, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente,) 284—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 4 de Junio último, he acordado se
ñalar el día 7 del próximo Agosto, á las tres de su tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios que com
prende el proyecto redactado para la conservación deja carre
tera de Alcalá de Henares á Pastrana en el actual ano econó
mico, cuyo presupuesto de contrata es de 8.498 pesetas 50 
céntimos. r . . , ,

La subasta se celebrará en los términos pevemdos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres-

 ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito de 85 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instrucción, para poder tomar parte en la subasta. ̂  _

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de
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100 pesetas* quedando las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Gobernador, Peña Ramiro.

Modelo de proposición,

D. N. N , vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con lecha  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado para la conservación de la carretera de Alcalá de Hena
res á Pastrana en el actual año económico, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
can ti dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lis y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desee ir ’da toda propuesta en que no se exprese determina
damente J.a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 285— S

Gobierno civil de la provincia de Huesca.
D. Sinforiano Bailón, Gobernador civil interino de la pro

vincia de Huesca.
Hago saber que habiéndose acordado la segunda subasta 

de 100v883 pinos maderables, muertos por el fuego en el mon
te Sopeliana y Faja de Buasa» de la pertenencia de Torla á 
consecuencia del incendio ocurrido en los días del 25 al 27 de 
Septiembre del año próximo pasado, he dispuesto que dicha 
subasta tenga lugar doble y simultáneamente en las oficinas 
de este Gobierno de provincia y en las Casas Consistoriales 
de Torla el día 26 del actual, á las once de su mañana, bajo 
el tipo de tasación de 23.023*55 pesetas.

El número expresado de árboles están clasificados de la 
me ñera siguiente:

43.505 de seis metros de altura por 0‘17 de diámetro.
43.505 de siete ídem de id. por 0*22 de id.
6.215 de ocho ídem de id. por 0‘3Q de id.
7.458 de nueve ídem de id. por 0*35 de id.

Para la cortm labra y extracción de los repetidos árboles 
se concede un plazo de cuatro años, á contar desde el día en 
que se le haga al rematante la entrega del aprovechamiento.

Las condiciones y formalidades que han de regir, así para 
la celebración de la subasta, como para la verificación del 
aprovechamiento, se hallarén de manifiesto en las Casas 
Consistoriales de Torla y en las oficinas del distrito forestal.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos m papel del sello de 11.a clase, arreglándose al modelo 
que a continuación se inserta, y acompañando á las mismas 
la carta de pago que acredite haber ingresado en la Deposi
taría de fondos municipales de Torla, ó en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, el 5 por 100 del importe de la, 
tasación de los productos como fianza para presentarse como 
licitador.

Huesca 13 de Julio de 1897.=El Gobernador civil interi
no, Sinforiano Bailón. 280—S

D. Sinforiano Bailón, Gobernador civil interino de la pro
vincia de Huesca.

Hqgo sabor que habiéndose acordado la segunda subasta 
de 68.ol7 pinos maderables, muertos por el fuego en el mon
te Cebollar y La Selva, de la pertenencia de Torla, á conse
cuencia del incendio ocurrido en los días del 25 al 27 de Sep
tiembre del año próximo pasado, he dispuesto que dicha su
basta tenga lugar doble y simultáneamente en las oficinas de 
este Gobierno de provincia y en las Casas Consistoriales de 
Torla el día 26 del actual, á las once y media de su mañana, 
bajo el tipo de tasación de 16.003*50 pesetas.

El número expresado de árboles están clasificados de la 
manera siguiente:

29.601 de seis metros de altura por 0*15 de diámetro.
29.601 de siete metros de altura por 0‘22 de diámetro.
3.653 de ocho metros de altura por 0*30 de diámetro.
5.662 de nueve metros de altura por 0*35 de diámetro.

Para la corta, labra y extracción de los repetidos árboles 
se concede un plazo de cintro años, á contar desde el día en 
que se le haga la entrega del aprovechamiento.

Las condiciones y formalidades que han de regir, así para 
la celebración de la subasta como para la verificación del 
aprovechamiento, se hallarán de manifiesto en las Casas Con
sistoriales de Torla y en las oficinas del distrito forestal.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos en papel del sello de 11.a clase, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta, y acompañando á las mismas 
la carta de pago que acredite haber ingresado en la Deposi
taría de fondos municipales de Torla, ó en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia, el 5 por 100 del importe de 
la tasación de los productos, como fianza para presentarse 
como licitador.

Huesca 13 de Julio de 1897.=E1 Gobernador civil interi
no, Sinforiano Bailón.

Modelo de proposición.

D. N. N:, vecino d e    según cédula personal núm .
de clase    expedida e n  á (tantos) d e    enterado del
anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de 
Huesca, con fech a    en el Boletín oficial de dicha provin
cia, núm   ó en la G a c e t a  de Ma d r id , núm   y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la subasta d e .....
pinos muertos por incendio en el m onte   de la pertenen
cia d e    partido judicial d e    acepto dicha subasta, con
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
ofreciendo por ella la cantidad ...,.

(Aquí se consignará detenidamente, y escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y céntimos por las que acepta la subasta, 
cuya cantidad no podrá ser menor que la tasación señalada.)

(Fecha y firma del proponente.) 280—S

Gobierno civil de la provincia de O rense.
J e fa tu r a  de Obras públicas.—Carreteras.

B$l virtud de lo dispuesto por la Dirección general^ de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 5 de Agosto próxi
mo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en 1896-97, 
necesarios para la conservación de la carretera de Orense á 
Portugal (segurada sección), por su presupuesto de contrata 
de 3.460 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas, 
calle de Alba, núm. 6, el presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 35 pese
tas, 1 por 100 del presupuesto de contrata, y podrá hacerse 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo señalado 
en las disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada 
pliego, además de la cédula personal del proponente, el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.*

El pago de la inserción del anuncio en la G a c e t a  de M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia será de cuenta del re
matante.

Orense 28 de Junio de 1897. =E1 Gobernador, Sérvulo M. 
González.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de 
Orense con fecha 28 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para conservación de la carre
tera de Orense á Portugal (segunda sección), comprendida 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los citados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 293—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 5 de Agosto próxi
mo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopaos del proyecto redactado en 1896-97, ; 
necesarios para la conservación de la carretera de Puebla 
del Brollón á Orense, por su presupuesto de contrata de 8.323 
pesetas y 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas, 
calle de Alba, núm. 6, el presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantís para tomar parte en la subasta será la de 84 pesetas,
1 por 100 del presupuesto de contrata, y podrá hacerse en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo señalado en 
las disposiciones vigentes; debiendo acompañar á cada pliego, 
además de la cédula personal del proponente, el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, áuna se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Orense 28 de Junio de 1897. =E1 Gobernador, Sérvulo M. 
González

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la pro
vincia de Orense con fecha 28 de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para conservación de 
la carretera de Puebla del Brollón á Orense, comprendida en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á los citados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina- 
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 294—S

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

Obras públicas. — Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno ha señalado el 13 de Agosto próximo, 
á las doce de la mañana, para las adjudicaciones en públicas 
subastas de los acopios para conservación de las carreteras que 
á continuación se expresan, con el importe de sus respectivos I 
presupuestos de contrata, redactados en el ejercicio económi
co de 1896 á 1897.

Las subastas se celebrarán en la oficina de Obras públi
cas, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en dicha oficina (Eláuayen, número 
5, A.), los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en cada con
trata.

Las proposiciones para cada una de las contratas se pre
sentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente al mo
delo que se - compaña y extendidas en papel sellado de pese
ta, á los cuales se unirá la cédula personal y el resguardo 
del depósito provisional necesario para tomar parte en la su
basta.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera.

Las cantidades que han de consignarse previamente en la 
Caja de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales como ga
rantía provisional, ascenderán por lo menos al 1 por 100 del 
presupuesto de contrata á que se refiera la proposición, y po
drá hacerse cada depósito en metálico ó en efectos de la Deu
da pública á los tipos que les corresponda, según las disposi- 

i clones vigentes.
j Carretera de Puenieareas á la estación de Salvatierra, pre-
¡ supuesto de contrata 2.986 pesetas y 44 céntimos.
¡ Idem d© Pontevedra al Grove, presupuesto de contrata
i 2.636 pesetas y 95 céntimos.
¡ Idem de Yigo á Vincios» presupuesto de contrata 4.863
| pesetas y 58 céntimos. .............
I Idem de Redondela á La Guardia, presupuesto de contra-
| ta 1.388 órnelas y 28 céntimos’.
| Ponte i cara 27 de Junio de-!8$7.=  El Gobernador, Augus- 
j to G. Be-v.dn.

Modelo de prepm ición.

! D. N. NL, vecino d e    según ©Adula personal núm .
: enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la pro

vincia de Pontevedra, con fecha 27 de Junio próximo pasado, 
y de los requisitos y condiciones que so exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acop ios para la conserva
ción de la carretera d e    se compromete á tomar á su car
go la ejecución de dichos acopios,, con estricta sujeción á su
presupuesto y condiciones, por la cantidad d e   (aquí la
proposición qu© se haga expresando en letra y claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del postor). 298—8*

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de* 
Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 20 de Agos
to próximo, á las doce de la mañana, para las adjudicacio
nes en públicas subastas de los acopios para conservación dh 
las carreteras que á continuación se expresan, con el impor
te de sus respectivos presupuestos de contrata, redactados en. 
el ejercicio económico de 1896 á 1897.

Las subastas se celebrarán en la oficina de Obras públi
cas, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en dicha oficina (Elduayen, 5) los; 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en cada contrata.

Las proposiciones para cada una de las contratas se pre
sentarán en pliegos cerrados arreglados exactamente al mo
delô  que se acompaña y extendidas en papel sellado de pese
ta, á las cuales se unirá la cédula personal y el resguardo 
del depósito provisional para tomar parte en la subasta.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera.

Las cantidades que han de consignarse previamente en la 
Caja de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, como 
garantía provisional, ascenderán por lo menqs al 1 por 100 
del presupuesto de contrata á que se refiere la proposición, y 
podrá hacerse cada depósito en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, á los tipos que les corresponda, según las dis
posiciones vigentes.

Carretera de, Pontevedra á Cangas, presupuesto de contra
ta, 3.335 pesetas y 55 céntimos.

Idem id. de Nogueira á Villagarcía, presupuesto de con
trata, 3.998 pesetas y 21 céntimos.

Pontevedra 12 de Julio de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
G. Besada.

Modelo de proposición..

D. N. N., vecino de ....,* según cédula personal núm .
enterado deí anuncio publicado por el Gobierno de la provin
cia de Pontevedra con fecha 12 de Julio próximo pasado, y  
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para la conserva
ción de la carretera d e    se compromete á tomar a su car
go la ejecución de dichos acopios, con estricta sujeción á su 
presupuesto y condiciones por la cantidad (aquí la proposi
ción que se haga, expresando en letra y claramente la canti
dad en pesetas y céntimos).

(Fecha y firma del postor.) 299—8

G obierno civil de la provincia de Salam anca. 
Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general cte 
Obras públicas con fecha 7 del corriente, he tenido á bien.set- 
ñalar el día 9 del próximo mes de Agosto, á las once de su¿*_ 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco-*  ̂
pios de los proyectos redactados en el actual año económico* 
para conservación de las carreteras siguientes: Valiadoladi á* 
Salamanca; de la de Villacastln á Migo á Alba de Tormes^ 
Salamanca á Fermoselle por Lede&ma; de la estación del fe
rrocarril de Salamanca á Sequeros; Medina del Campo á P©> - 
ñaramda; Sorihuela á Avila; camino habilitado de Ciuxlm d 
Rodrigo al puente de Yadocarros, y camino habilitado, fie 
Alba de Tormes á Fresno Albóndiga, cuyos presupuest os ■ 
de contrata importan respectivamente 4.766*38,.' 3J96*'84, 
3.508*65, 3.736*42,4.999*49, 4.556*25, 3.999*47 y 1.999*11 pe
setas.'

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obras pú
blicas de esta provincia, Calzada de Toro, núm. 1, hallándo
se de manifiesto en la misma,.para conocimiento del público», 
los proyectos respectivos.

Las proposiciones se presentarán por separado para cada, 
carretera en pliegos cerrados y en papel del sello 12.°, arre
glándose en un todo al adjunto modeló, y la cantidad qu¿ 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar. 
parte en la subasta de cada una de las ocho carreteras men
cionadas será el 1 por 100- del importe de su presupuesto de 
contrata,, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo, 
que les está asignado por las disposiciones vigentes, debien-v 
do acompañar á cada pliego el documento que acredite? babor 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de qm  resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación» abierta en los términos prescri
tos en dicha instrucción, fijándose la primera mejora en el 2 
por 109 cuando monos del presupuesto de contrata, y quedan
do las demás á voluntad de los licitantes, con tal de que no 
baje del medio por 100 del referido presupuesto.

tm de iugerción de este anuúcio en la Ga,ceta des
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TJÍ&beid y en el Boletin  ofic ial de esta provincia serán de car
go de los remat antes poirpartes iguales.

Salamanca "30 de Jramio de 1897.=E1''(Gobernador, Tomás 
Moreno.

.M^iélo de preposición*

D. N. N.? 'vecino de ..o.., según cédula personal n ú m . .
expedida con fecha . . . . .  e n   p o r  , enterado del anuncio
de fecha 30 -de Junio último, inserto en el Boletín oficial de
esta provine; ia, correspondiente al d ía  de Julio, y de las
condiciones, y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el año económico de 1896 á 1897 para conservación de la ca
rretera de.... ..., se compromete á tomar á su cargo los expre
sados aceptos con estricta sujeción á los mencionados requi
sitos y conc liciones por la cantidad de.™*.

(Aquí in p:roposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lis ‘ y lian ámente el tipo fijado, advirtiendo que será des
echada toda proposición en pue no se exprese debidamente la 

■ cantidad en p esetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejeeuei n de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente..)
303—S

Montes públicos.

'lío  háblend o- ¡habido licitado-res á la primera .-subasta, se 
•anuncia una s egunda para el 25 de Julio actual, y  hora de 
las doce de su mañana, que será doble y simultánea en las 

^oficinas del (Jo bierno civil y en las Casas Consistoriales de 
;Santiz, del cori t o  que se calcula.producirá el monte titula- 
:.do Vahleaeeiter os, núm. 151 del Catálogo de los exceptuados, 
♦duran.te los dierx « o s ,  ó sea desde el 1897 a  1907, el cual ha 
-sido bus' doma 1/'82000 pesetas.

El apliego-de condiciones pare-él aprovechamiento del ex
presado corcho se halla expuesto m  las .oficinas del distrito 
forestad y en el Ayuntamiento de üBanfiz, para que puedan 

! ente raro e los que deseen tornar parte en la subasta.
Las ;p r oposiciones se presentarán en pliegos cerrados es

critos en papú! de*! sello 12;° y se arreglarán estrictamente 
al modelo* que-se serta á continuación, acompañando á los 
mismos la  aarfe de.pago que acredíte haber ingresado en la 
Caja central de Depósitos, ó en cualquiera áe las Sucursales 
'ó en la Depo citaría de fondos-municipales, la cantidad de 90 
■pesetas impo rte<áel“%por 100 de la tasación de una anuali
dad, corno fia nza paira presentarse como Imitador.

Salamanca I f  de Julio de 7897.-AE1 Gobernador civil, To 
más Moren©..

Múdelo de proposicion .

I). ....... sa ti tml-de ....... , provincia de y de profe
s ió n  , entera* to edel pliego de condiciones para el arren
damiento del cor. Füo dél monte núm. 151 de los exceptuados, 
llamado Yaideact Atoros, término municipal de Santiz, en 
esta provincia, ha ce .postura á la totalidad del referido apro
vechamiento en la cantidad (en letra) pesetas, acompañando 
1 * carta de pago de Lú por 100 de la tasación y presentando 
en su abono los dos -fetigos siguientes.. (Aquí los nombres).

El rematant ú. Los testigos.
:304—S

Diputación provincial de Madrid

La Comisión provine h(l ha acordado contratar en segun
do, subasta, que tendrá e lecto el día 26 del actual, á ias once 
de la mañana, en el Palat Yo de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2', el suminisl Vo de drogas y sustancias medici
nales que sean necesarias á r a l o s  Hospitales Provincial y de 
San Juan de Dios hasta 30 de Junio de 1899, cuyo importe se 
ha calculado asciende á 110. #100-pesetas, bajo el siguiente

Pliego de con diciones

1.a El contratista se compi órnete á suministrar sin limi
tación alguna, y á entregar po t su,cuenta en las oficinas de 
Farm acia establecidas en los H '^pítales Provincial y  de San 
Juan de Dios las drogas, y sust. Micms medicinales que sean 
necesarias desde el día siguiente idLen que.se le comunique 
la aprobación del remate hasta 30 ¡deJíunra de 1899, según la 
relación de clases y precios unida Y .este pliego.

2.a Los artículos comprendidos .« d ic h a  relación que son 
objeto.de este contrato serán de su fierior calidad, y además 
de ios que quedan consignados, el c( Viutratista se obliga á su
ministrar los que de igual clase se £& ¿pidan y á los precios 
corrientes, siendo de su cuenta las c yntkiades que hayan de 
emplearse en la inspección Ó an iisi de los artículos para 
averiguar en casos necesarios su bonda é  y pureza.

3 .a -S/i los artículos que se contratan mo reúnen las condi- 
, ciones necesarias, á juicio de los señores Farmacéuticos de la 
(Beneficencia provincial encargados .al efecto <de recibir los pe
didos que se le hicieren, el contratista d atan , sustituir los 
artículos desechados por otros que las reu D .« en el preciso 
término que se le fije por la persona autorizada para ello; en 
la iiiteligeJAciía que de no realizarlo dentro del plazo que se le 
indique," se procederá á su adquisición por cuentafie la fianza 
que el rematante tenga constituida.

4 .a Servirá fie tipo, para la subasta los precios que se seña
lan en Ja  relación que sirve de complemento á este pliego, 
y las proposiciones que se presenten serán por el total im
porte fijado, con la rebaja del tanto por ciento que el propo
ne ute se proponga hacer.

5. El importe áe <cste suministro se abonará al contratis
ta  por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales.

6 a Para la eelebmeáón de las subastad, de conformidad 
con lo prevenido en el Ee¡al decreto de 4 de Enero de 1883, g@ 
observarán las roglas siguientes:

Primera. El aoto teisárá lugar en el día, Dora y sitio de
signados en ebanuncio, baj.ola presidencia del Excm o. Sr. Go
bernador civil de la provincia á Diputado déla Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que desígnela Corporación.

.Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasúa y pliego 
áe condiciones, declarando seg uidMuente abierta la licitación 
por .yin plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones q ue se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la int eligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no sp dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 8 r . Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
¿[U.b acredite haber consignado en la Caja general de Depósi

tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.500 pe
setas en metálico en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza,
<© en obligaciones ereviociaies por todo wn ^aáor.

Oiarta. Los depósitos m  metálico que se constituyan en 
la Coja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an- 
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres dr la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para, constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en ki Caja de la Corporación se sujetarán en un todoá las 
fiases establecidas para este servicio por la Exorna. Diputa 
ción provincial.

¡- Sexta. Durante el plazo de medía hora que se señala en 
Ja regla 2.a, los licifadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente- 
Ios recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda, por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
4  vista del público.

Séptima, Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de exp irar  el plazo de inedia 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden dei 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminas e) 
plazo de admisión, y al expirar b. media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena,, inmediatamente el Presidente abrí rá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz i ja proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado ni presentarlo»» 

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarara 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla. 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remat* 
al autor de la proposición más ventajosa entre ias admitidas 

Duodécima.. Si entre las admitidas hubiese ¡loso más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitaríores: entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el .ori
mero más bajo de presentación.

Décima tercera. Hecha, la adjudicación provisional, b 
volverán en el acto ios respectivos resguardos de depósitos é 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito qm 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo dél pro ponente eme bobú-ga- 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en ei remate ia aprobación deümtr 
fa, y antes del otorgan: A A  Je b escritura, consignará A 
contratista en la (hija general de Depósitos ó en ía de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, e¡ 

,10 por 100 del total importe-objeto dei contrato, en metalice 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de 
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja di
tos valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de &v 
-contrato.

8 .a El depósito ó fianza a que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res 
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar ei 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

;9,o& No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de loe» 
que -se hallen incapacitados legalmente.

W. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tengB 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni iirlem- 
aizs&ión por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi 
legio para hacerte por más vía que la contenciosa. .

11 (Dentro de los quince días siguientes al en que se h 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor 
gar el eonAratlsta la correspondiente escritura.

2. Sí ul rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de :t&s formasen que sea admisible, ó no concurrí es*- 

otorgamiento de la escritura y forana.!izaeión dei contrato, 
ó ao llenasn las condiei<M\es que sean precisas para ello dentro 
áe los plazos in alad os y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso exceder» 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perj uicie • 
del mismo rematante. Los efe otos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado fa' subasta.

Segundo. Que se celebre nue vo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando efi primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segumío, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero, Que satisfaga también; aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación p>or la demora.

Girarlo. Que en el caso de no pr esentarse licitadoreB y 
haber de hacerse ha obra ó servicio po r administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perji dcio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expi idiente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se fiaran efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva tpue tuviese presta
da el rematante, que te será al efecto reten;'da; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liq uidación de aquel tas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13 .Las faltas que cometan los contratistas eri 6- cuinpfi- 
miento ó al contrato serán casti gadas:

Primero. Con apercibimiento,
Segundo. Con multas.
Y  ternero. O ero rescisión del contrato.
El apereibimifciíJ.o procederá por faltas que uo*- aean graveé 

en eí cumplí miento de este contrato, y se común toará de ofi
cio al emjtr^tísta, expresando la falta cometida y eoomifiani
dóle con inulta en caso de reincidencia.

La multa, procederá nn este caso-y-nunca excederá de un 
5porl.iKK> de) importe calculado al suministro, que de d o  
abonarse eo el plazo que señale, se hará efectiva guberna
tivamente 4e ja fianza, y d  ésta no alcanzase, de los /iemá/ 
bienes dei coutatisla.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber i 
dado lug&i1 al apercibimiento y  á la multa, ó en  caso de falta !

grave aun siendo la primera, procederá la rescisión <¡ [ni
trato, que tendrá lugar en la forma que la condi ció . L de
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna respe;: •.-..uifA 
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de r.’- : - ■>*, 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable tonr: na b 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendió»" -
lo contrario rescindido el contrato con los efectos di-* : ■ a u 
dición 12.

15. Qceda prohibido en absoluto toda cesión.
16. Los gastos de remate, escritura, copias, insereióv dt 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán A . « i o 
ta del contratista.

 ̂Madrid 8 de Julio de 1897. —El Oficisl- dtl Na^ocr-4,
Góiiií-z

Modelo de proposición .

D. N. N., que habita en...., calle de , núm   ero,,y-W
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provino.^ é&l 
cando á pública subasta la Diputación provincial d; óLkDíú
el suministro de drogas y sustancias medicinales quy' ]e:s- 
ta 30 de Junio de 1899 s*-an necesarias en las oficinas de ]úu-- 
macie establecidas en los Hospitales  ̂ rovincial v Je to n JMru 
de Dios, se compromete á suministrar los artículos outok- D. 
relación unida al pliego de condiciones y los que dé su ol, sv; 
no comprendidos en ella se le púlan con estricta su sudó-, al 
referí*lo pliego de condiciones, aceptando los precia-.? emova- 
das y haciendo del total importe la rebaja del .... Lo do oo* 
ciento (expresado todo en letra).

i Focha y firma del proponen LO
Conforme: El Vicepresidente, Eduardo Yáñez. ■ pe
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La Comisión provincial ha acordado contrataren s e.gu n.da 
subasta, que tendrá efecto el día 2 Agosto, á las ornato : la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Snnríaqu. 
núru. 2, el suministro de tocino que sea necesario par? A 
lo* Establecimientos provine ales de Beneficencia ha ■;.- ó- 
Junió de 1899, cuyo importe se ha calculado en 87.hu n i e
tas 10 céntimos, bajo eí siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á suministrar sin ir ' 
alguna desde el día siguiente al en que se le comu,.' ■ I.» 
aprobación del remate, hasta 30 de Junio de 1899, . j a. 
que sea necesario para su consumo por los acogido* > f o »r 
ios Establecimientos provinciales de Beneficencia.

2.a El tocino hade ser necesariamente del país, do p ¡ •>*.■ 
calidad, anejo y de ningún modo rancio. De no r< u 
condiciones se procederá por el Director ó lntervenl - - , . - 
pe-etvo establecimientos su adquisición por cuenta <
t nte; esto es, si en el plazo que dichos fimcionarú ¡ , -
ren no presenta el contratista igual cantidad de to, r > ¡- y 
echada, en las condiciones que se expresan.

3 a El precio del kilogramo de tocino será el o o-- o nn,fi
fi]-do en el remate, no admitiéndose proposición e u oá-ud,:. 
de una peseta 55 céntimos, ni fracción inferior á un Anuiue 
de peseta.

 ̂ 4.a Este suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidos en la Depositaría de fondos provinciales.

5.a Para la celebración de las subastas, de coufermuiad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de !h8A so 
observarán las regías siguientes:

# Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. :'V Co 
bernador civ l de la provincia ó Diputado de la Lo. , ,  ¡ a
provincial en quien d legue, y con asistencia de ot ro I m r
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subas! •» v • ■ •- 
de condiciones, decl raudo seguidamente abierta .■ 
ción por un plazo de media hora, durante el cu rí p «■ ' 
dirse las explica<-imes que se estimen necesaria- .¡u 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de qn ■ ■ • - 
plazo y abierto el primer pliego no se dará exp" a!-
guna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presúkmto ce
rrados, y dentro e ellos deberá hallarse la cédule p;r ocal 
del licit dor, la proposición ajustada al modelo, tom-L. ¡m 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provmúma! 
que acredite haber consignado en la Caja general ¡x  i kc, ó t- 
tos ó en la, de esta Diputación provincial el 5 por 10ñ d : -a 
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad do - A- ; po
seías 20 céntimos eu met lico, en títulos de la Den L ; ú e s
tado al precio de la cotización oficial del día en qo > ■  .s- 
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales y .o v¡ * i* cu 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se c o ; r ! -v >'u 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hesu- •« >. ? ■ 
antes de celebrar la sub-sto, y los en efectos púb. * h » a, 
las tres de la tarde dei día anterior, debiendo en . 1 - d rm
caso acomp ñarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y fiemes f ¡ l 1 
que se exij n para constituir y retirar los depv to m 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetaran u * U,*\ 
á las bases establecidas para este servicio por la i mu * Di
putación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se - a i ' • n i(i 
regla 2.a, los Imitadores entregarán al Sr. Presidenm. los nbo 
gos que contengan sus proposiciones, rubricando p-ér -í juN- 
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Pr • dente: ios 
recibirá, dando á cada pliego el número que le c¡ »re*-ponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre b mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. ’ finco minutos antes de expirar el placa do medie 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de ornen - 'l 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar O 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el . ^non
io declarará terminado. . ,

Novena. Inmediatamente el Presidente abrira e pinna, 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la 1 ’ 
en éí contenida, y sucesivamente abriráy leerá Jo* v* ' 
el orden de numeración que se les haya dado al p»v •1 • ‘1 ; -

Décima. En el acto de la apertura el Presiden! *. ...
desechadas las proposiciones que no fueren acora« .
los documentos que la regla 3.a establece, y las qi¡ vm* ».
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los \ • • . ^  -
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmeu * * •
te al autor de la proposición más ventajosa entia , o.
tidas.
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Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos térmuios, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
nú mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitoyl 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admi
tidas ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
pos+or se conservara como garantía á responder de sus com
promisos li sta tanto que acredite haber hecho el depósito 
qu: establear la condición dguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna pro teda.

6.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Oaja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
é su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

7.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

8 a No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
¡se hallen incapacitados le gal mente.

9.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio partí hacerlo por más vía que la contenciosa.

10. Dentó de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

11. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condicionen que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados v de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa lustificada, y que en ningún 
caso excederá ele cinco días, se tendí i por rescindido el con- 
t r 'to á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio..

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

12. Las faltas que cometan los contratistas en el cum
plimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo, Con multas
Y tercero. G n rescisión del contrato.

El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra
ves en el cumplim ento de este contrato, y se comunicará de 
Oficio ai contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, quede no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
fiado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
■grave, aun siendo la primera, procederá 1a. rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 11 de
termina.

13. Caso de que para hacer electiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 11.

14. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
15. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
Cuenta del contratista.

Madrid 12 de Julio de 1897.=E1 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle d e    núm , en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro del tocino que sea necesario para su 
consumo en todos los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, hasta 30 de Junio de 1899, se obliga á suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio d e  (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Vicepresidente, Eduardo Yáñez.
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Delegación de Hacienda de la provincia
de M urcia.

R e c t i f i c a c i ó n .

En el anuncio de extravío del resguardo del depósito ne
cesario en metálico, números 27 de entrada y 508 de registro,

publicado en la G a c e t a  del 6 de Margo próximo pasado, pá
gina 1.006, se consignó su fecha, por ex r̂or involuntario, de 9 
de 3f'-no de 1896 , debiendo ser: 9 de JmSo de 1&96, que es la 
verdadera.

Administración de Bienes y Derechos del 
Estado en la provincia de Guipúzcoa.
Pliego de condiciones para la segunda subasta, por no haberse 

presentado lidiador en la primera, de la publicación del Bole- 
letín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, 
que ha de tener efecto el día 1 6 de Agosto, á las doce de la ma
ñana, en el despacho del limo. Sr. Administrador especial de 
Hacienda de la provincia.
1 .a La subasta se verificará por término de tres años;, j  

durante él queda obligado el rematante á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales, insertando en él todos 
los anuncios de subastas y arrendamientos de fincas que ra
diquen en la provincia, y también todas las disposiciones que 
la Superioridad dicte respecto al ramo, quedándole prohibido 
insertar anuncios ajenos al objeto á que se halla destinado.

2.a Para la inserción de dichos anuncios se sujetará á los 
originales que por esta Administración se le remitan, y que
dará responsale de cualquier error de imprenta que en su re
producción cometa, reponiendo á su costa las equivoca
ciones.

3.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los origina
les, no pudiendo retrasar tan importante servicio por ningún 
motivo.

4.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor será 
el de 100, los cuales entregará en esta Administración inme
diatamente.

5.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo; sus dimensiones serán 
las mismas que las del pliego del sello común y su calidad al 
que se encuentra de manifiesto en la oficina de esta Adminis
tración.

6.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que se irroguen al Estado, de lo que res
ponderá en primer término la fianza, y caso de insuficiencia 
los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se efectuará nue
va subasta, siendo el contratista causante de ella responsa
ble de la diferencia de precio que resulte entre ésta y la ante
rior, si aquél fuere mayor en la segunda, y sin derecho á abo
no de ninguna clase caso contrario, en conformidad con lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
30 de Septiembre de 1852, cuyas disposicionés formarán par
te íntegra de este pliego en cuanto en él no se halle previsto 
y sea aplicable al caso.

9.a Las cuestiones sobre inteligencia y cumplimiento del 
contrato que se susciten entre el contratista y la Hacienda, 
se resolverán por la vía contencioso administrativa después 
que sea apurada la gubernativa. Y todas las responsabilida
des en que por cualquier concepto incurra el contratista se
rán exigióles por vía de apremio y procedimientos adminis
trativos en vigor.

10. Para garantir el cumplimiento del contrato, el rema
tante consignará en la Caja de Depósitos 250 pesetas en me
tálico ó en valores del Estado al precio de cotización que se
ñalen las disposiciones vigentes.

11. Para hacer licitación en la subasta será preciso con
signar previamente 100 pesetas en la Caja de la Tesorería de 
Hacienda de esta ciudad, acreditando esta circunstancia con 
el resguardo que se facilitará al interesado. El depósito será 
restituido á todos los licitadores, excepción hecha del respec
tivo al que resulte el mejor postor, al cual se le retendrá ín
terin se apruebe el remate por la Superioridad y llena el ad
judicatario la condición precedente.

12. No será admitida proposición que exceda de 30 cénti
mos de peseta el pliego de impresión, y si la Administración 
hiciera pedido de más de 100 ejemplares, base de la subasta, 
el precio señalado será común á todos.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el resguardo que acredite la consignación del depósito 
para licitar y la cédula personal del interesado, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas. Se recibirán proposiciones du
rante media hora siguiente á la señalada para comenzar el 
acto, y una vez transcurrida se procederá á la apertura de los* 
pliegos que se hayan presentado, declarándose mejor pos
tor provisionalmente, y sin perjuicio de lo que en defini
tiva resuelva la Superioridad, al que suscriba la proposición 
más ventajosa; si resultaran dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda lici
tación oral por un cuarto de hora, adjudicándose el remate 
al que haga mejor oferta.

14. Aprobado el remate por la Superioridad, se otorgará 
por el contratista la correspondiente escritura pública dentro 
del tercer día, á contar desde que la aprobación le fuese noti
ficada.

15. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda en los términos en 
que están prevenidos.

16. La subasta tendrá efecto en el despacho del Ilustrísi- 
mo Sr. Administrador especial de esta provincia, bajo su pre
sidencia, con asistencia del Sr. Interventor, del Sr. Abogado 
del Estado, Sr. Administrador de. Bienes y Derechos del Es
tado y con Notario público.

17. El contratista del Boletín, oñcial de Ventas de Bienes 
Nacionales podrá expenderlo al público y admitir suscricio- 
nes en beneficio suyo.

18. La publicación del Boletín oñcial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en 1?. G aceta de 
Madrid y Boletines oficiales de provincias, siempre que se 
juzgue conveniente.

19. Los derechos de subasta, escritura y  toma de razón 
serán de cuenta del contratista, y caso de faltar éste al otor
gamiento, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

San Sebastián 8 de Julio de 1897.- ̂ El Administrador de 
Bienes y Derechos del Estado, Adrián Gol.

Modelo de propo sición.
D. vecino d e  , enterado del anuncio y pliego de

condiciones para la subasta de la publicación del Boletín oñ-

eiai de Ventas de Bienes Nacionales, se obliga á tomarlo á su 
cargo con sujeción á los requisitos establecidos, por el precio 
de ..... céntimos de peseta cada pliego impreso.

(Fecha y firma.) 302—S

Adm inistración de Bienes y 
Derechos del Estado de la provincia de Orense.

Por haber quedado desierta la subasta de 4 de Febrero 
de 1895 del Boletín de Ventas dx Bienes Nacionales, se anuncia 
de nuevo para el día 30 del actual, de once á doce de su ma
ñana, en la Delegación de Hacienda de esta provincia, bajo 
la presidencia del Sr. Delegado, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se publique en el Boletín oñcial de la provin
cia; lo que se hace publico para conocimiento general de to
dos los que se interesen en dicho acto.

Orense 1. ° de Julio de 1897.=vEl Administrador, Manuel 
Rodríguez. 301—S

C ap itan ía  gen era l d e l M arin a d e l 
Departamento de Cartagena.

Dispuesta la contratación en pública y  simultánea1 subas'-» 
ta del usufructo de la almadraba denominada Escombreras, 
que se cal en aguas de su nombre,, se hace público, para co
nocimiento de quienes pueda convenir, que dicho acto tendrá 
lugar ante las Juntas que al efecto se encontrarán reunidas 
en la antigua Mayoría general del Departamento, sita en la 
plaza de San Agustín, y en la Comandancia dtvMarina de esta 
capital, el día 11 del próximo mes de Agosto, á las dos de su 
mañana, con estricta sujeción al pliego de condiciones y mo
delo de proposiciones que á continuación se insertan.

Cartagena 26 de Junio de 1897.=E1 Jefe de Estado MVyor> 
P. E., Manuel Duelo.

Comandancia de M arina de la prov in cia  de C artagena.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 

el usufructo de la almadraba de monte y lena denominado Es
combreras, situada entre la punta Cueva del Aguilón ó isla de 
su mismo nombre, del distrito de esta capital, cuyo calamento  
se hará para la av enida.

1.a El precio tipo para la subasta es de 5.314 pesetas con. 
41 céntimos.

2.a El contrato se entenderá por el tiempo y forma mar
cado en el art. 9.° del reglamento de almadrabas* reformado 
por Real orden de 20 de Marzo de 1882.

3.a El pago de la cantidad en que se subasta anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencer n en 1.° de Junio y de Diciembre, verificándose endos 
términos que expresa el art. 29 del reglamento, bajo la vigi
lancia del Ayudante del distrito en que radique la almadra
ba, encargado de velar el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista, procederá 
á su calamento desde la temporada que empieza con el año 
próximo, quedando obligado á la estricta observancia dél 
referido reglamento de Almadrabas. ___ ____

5.a Si la admadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si e -tuviera ca
lada, dándose por rescindido el contrato, con pérdida de la 
fianza, si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.a Se considerarán como casos de fuerza mayor en gene
ral los que originen temporales, accidentes de guerra, epide
mias y los imprevistos por cualquiera otra calamidad públi
ca, debiendo apreciarse éstos por el Centro técnico de. la Ma?- 
rina, previo el oportuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus depen
dientes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respectivos/ 
á estos contratos.

OBLIGACIONES Y  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO  
DE ESTE CONTRATO

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta Económica de este departamento y la que se (‘(institu
ya en la Comandancia de Marina de esta provincia, en que 
radica la almadraba, ante la designa-da en el art. 3.° del 
mencionado reglamento/en el día y hora que se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r v d .

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados ai Pre
sidente de la Junta; < ¡1 mismo tiempo que la propos ción, pero 
fuera del s hre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acr edite haber impuesto en la Caja, general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias 1a. cantidad de 
1.062 pesetas 88 cñntimos, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por l?c ley, al tipo que establece el Real decreto 
expedido por Hacienda en 29 de Agosto de 1876, siendo des
echadas las proposiciones que no alcancen al precio de 5.314 
pesetas 41 céntimos que se establece como tipo para ia pre
sente subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian el derecho á la puja los que abandonen el lo
cal sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
orden, preferente de numeración de los referidos pliegos en el 
caso, de que todos los interesados se negasen á mejorar su 
ofe’rta.

La cantidad que se ofrezca en la proposición, y los au
mentos que se hagan en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que la adop
tada para el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última, el 
día y hora que se señale y anuncie cgn la debida anticipación. 
El licitador de la provincia se presentará personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su derecho 
si no lo ejerciere de ulo ó de otro modo. Si los interesados 
que concurran a este nue;vo acto también se negaren á mejo
rar su proposición, se adjudicará el remate á aquél cuya ofer
ta fué admitida con ffi número más bajo, y de resultar las dos 
con igual número, s,erá preferida la presentada ante la, Junta 
económica de este Departamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate impoñdrá, como fianza para responder del cumpli-

y miento dol dontrato, en la forma establecida en la condi- 
f ción 9J, la décima parte de la cantidad á que ascienda la
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ofrecida en su proposición durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rematante no cumpliese la condición que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se notifique la adjudicación defi
nitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, pro- 
cediéndose á nuevas subastas basta conseguir contratar el 
servicio, verificándose la primera bajo iguales condiciones, y 
en las siguientes que tengan lugar se bajará en cada una de 
ellas el precio tipo de un 10 por 100, siendo de cuenta del 
primer remátente la diferencia de menor precio en que tenga 
lugar la adjudicación, y los perjuic os originados al Estado 
por la demora en contratarse el servicio, cu va responsabilidad 
se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con los 
bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá eíi la multa de un 
tercio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados des
de la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, 
y de no hacerlo así, le serán embargados los artes y material 
de la almadraba.

15. La demora en el pago de otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose 
la fianza á favor de la Hacienda, reinte.gr ndose ésta del im
porte de los dos plazos y de la multa impuesta con el valor 
de los artes y demás material de la almadraba, que procede
rá la Administración á vender por cuenta del interesado, re
teniendo también ©t importe de los gastos que la venta origi
ne;; y si esto no fuera suficiente para cubrir la responsabili
dad del contratista, se le secuestrarán los bienes de su pro
piedad que -sean necesarios.

y ó . E n  ©aso áe muerte del contratista quedará rescindido 
■el contrato-, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á 
‘©abo .)-•■] ¡ has condiciones est puladas en el mismo.

? <. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
«expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la 
IReal orden de 6 de Octubre de 1876. son los siguientes:

1.° ,.ms que se causen con la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate, así como tam
bién por el otorgamiento de la escritura y copia original de 
la misma.

3.'° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura, 
que habrá de entregar el contratista para uso de las oficinas.

La escritura del contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
carntidaci exigida como fianza y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervención 
de la Administración, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con la correspon
diente fe de erratas.

18. ódemás de las condiciones expresadas, regirán para 
«este contrate y su pública licitación, las generales aproba
rá s por el Almirante zgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la 
'G a c e t a  d e  M a d rid  de 7 del mismo mes, en cuanto no se 
‘O pongan á contenidas en este pliego.

Cartagena 24 de Mayo de 1897. ̂ Raimundo Torres.

Modelo de proposición.

B. A. ISL, vecino de  en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se h a lla  competentemente autorizado), 
h ace presente. Que impuesto del anuncio y pliego de condi
cionas in sertos en la  G a c e t a  d e  M a d rid , núm.........(de tal
fecha; ó en el Boletín oficial de la provincia de núm.....
(de ta l fecha) para subastar el usufructo de la almadraba 
de (que ha de entenderse para el paso ó para el retorno ó 
para el paso y retorno), se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio con estricta sujeción á todas las condi
cion es contenidas en el pliego y por la cantidad señalada 
•coi;■ tipo (ó la de tantas pesetas, en letra).
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te la contratación en pública y simultánea subas
ta a ¡fucto de la almadraba denominada Isla Tabarca,
que . s en aguas del distrito de Alicante, se hace públi
co, p; • conocimiento de quienes pueda convenir, que dicho 
acto tendrá lugar ante las Juntas que al efecto se encontra
rán reunidas en la antigua Mayoría general del Departa
mento, sita en la plaza de San Agustín, y en la Comandancia 
de Marina de Alicante, el día 11 del próximo mes de Agosto, 
á la una de su tarde, con estricta sujeción al pliego de con
diciones y modelo de proposiciones que á continuación se in
serten.

Cartagena 26 de Junio de 1897.-=E1 Jefe de Estado Mayor, 
P. E., Manuel Duelo.

Comandancia de Marina de la provincia de Alicante.

Pliego de .condiciones bajo las cuales se saca á licitación publica
la almadraba denominada Isla Tabarca, del distrito de esta ca
pital, cuyo arte es de los de monte y leva.
1.a El precio tipo para la subasta es de 3.285 pesetas 63 

céntimos cada año.
2;,a El contrato durará diez y seis años, pero el arrendata

rio podrá rescindirlo al final de cada cuatro años si no le 
conviniere continuar el cabimento, siempre que lo solicite 
^ntes áe 1.° de Junio del último año de cada período. Del 
mismo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada 
cu í í o años en el caso de que la continuación de la almadra
ba cause perjuicio á la navegación, y siempre que se le haga 
saber ai arrendatario antes del 1.® de Junio del último año.

3.a El pago de la cantidad en que se subaste nualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad em dos plazos, que 
vencerán en 1.° de Julio y Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa el art. 29 del citado reglamento, bajo 
la v ig ila n c ia  de esta Ccmahdancia de Marina* encargada de 
celar el cumplimiento de este contrato.

4ñ En posesión de la almadraba el contratista, procederá á 
su calamento desde la temporada que empieza el año próxi
mo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

5.a Si la almadraba dejase de calarse una temporada sin
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contra
tista seguirá satisfaciendo los plazos como s¿ estuviera cala
da, dándose por rescindido el contrato, con pérdida de la 
fianza si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6. Se considerarán como ©asos de fuerza mayor en gene
ral ios que originen los temporales, accidentes de guerra, 
epidemias, y los previstos por cualquier otra calamidad pú- 
Dlica, debiendo, apreciarse estos por la Junta Superior Con
sultiva de M -riña después de oída la Comisión Central de 
pesca, previ a el oportuno expediente.
i Contratista no podrá subarrendar el usufructo de
la almady&ba sin permiso del Gobierno, que será árbitro en 
negarle ó 'concederte, y por tanto el contratista, como sus de- 
pendie ntes, gozarán el fuero de la Marina en los asuntos res
p ectiva  á este contrato.

ALIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO

&.‘a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta especial de subastas del Departamento de Cartagena, 
v  en esta provincia ante la designada en el art. 3.° del men
cionado reglamento en el día y hora que se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Alicante y Murcia.

9.a  ̂ Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliego cerrado* al Pre
sidente de la Junta; al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licita- 
dor un documento que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en Ls sucursales de provincias la can
tidad de 657 pesetas 12 céntimos en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto expedido por Hacienda en 29 de Agosto de 1876, sien
do desechadas las proposiciones que np alcancen al precio de 
3.285 pesetas 63 céntimos que se establece como tipo para la 
presente subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro- 
cederse á la licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á 1 * puja los que abando
nen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el orden preferente de numeración de los respetidos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negasen á 
mejorar su oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposi
ción y los aumentos que se hagan en la licitación oral se ex
presarán en la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última el 
día y hora que se señale ó anuncie con la debida anticipación. 
El licitador de la provincia se presentará personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su derecho 
si no lo ejerciese de uno ú otro modo. Si los interesados que 
concurran á este nuevo aéto también se negasen á mejorar su 
proposición, se adjudicará el remate á aquel cuya oferta fué 
admitida con el número más bajo, y de resultar los dos con 
igual número, será preferida la presentada ante la Junta es
pecial de subastas del Departamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la forma establecida en la condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que asciende la 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de diez días, contados des
de el siguiente al que se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate, se tendrá por rescindido el contrato, procedfén- 
dose á nuevas subastas hasta conseguir contratar el servicio, 
verileando la primera bajo iguales condiciones, y en las si
guientes que tengan lugar se rebajará una de ellas al precio 
tipo de un 10 por 100, siendo de cuenta del primer rematante 
la diferencia del menor precio á que tenga lugar la adjudica
ción y los perjuicios originados al Estado por la demora en 
contratarse el servicio, cuya responsabilidad se hara efectiva 
con el depósito hecho para |licitar y con los bienes que sea 
preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos de
signados en la condición 3.a incurrirá en la multe de un ter
cio del importe de aquél, la cual hará efectiva con el papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados desde 
da fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo así, le ser-í n embargados los artes y material 
de la almadraba.

.1-5. La demora en el pago del otro plazo será suficiente mo
tivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de ha Hacienda, reintegrándose esta del impor
te de Jos plazos y de la multa impuesta con el valor de los ar
des y demás material de la almadraba, que procederá la Ad
ministración á vender por cuenta del interesado, reteniendo 
también el importe de los gastos que la venta origine, y si 
ésta no fuera suficiente para cubrir la responsabilidad del 
contratista, .se le secuestrarán los bienes de su propiedad que 
sean ¿necesarios.

46. En caso de muerte del contratista queda rescindido el 
contrato, á no ser (que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estip uladas en el mismo..

17- Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1876 son los siguientes:

1.° Los que causen con la inserción délos anuncios en los 
periódicos oficiales.

2.° Los que corresponden sogún arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del ac ta de remate, así como tam
bién por el otorgamiento de la  ̂escritura y copia original de 
la misma.

3.° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura, 
que habrá de entregar el contratist a para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviere 
comprendido el pliego de condiciones, réen aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza, y oblig ación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejempla res de la escritura se 
imprimir un con el pliego de condicionas y sin intervención 
de la Administración, debiendo presentarla© el contratista 
después de salvados los errores de impre.uta con la corres
pondiente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las genoraies aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a8* 
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

Alicante 5 de Marzo de 1897.~Miguel Pardo .

Modelo de proposición formado con sujeción á lo dispuesto 
en la Real orden de 13 de Junio de 1892.

D. N . N ., vecino d e    en nombre ó á nombre de D. N . N „  i
para lo que se halla competentemente autorizado, hace pre- i

sente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
sertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm   de tal fecha (ó en
el Boletín oficial de la provincia d e  , núm , de tal fe
cha), para subastar el usufructo de la almadraba Isla Tabar
ca, para el paso ó para el retorno, ó para el paso y retorno, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estric
ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas, 
en letra).
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Dispuesta la contratación en pública y simultánea subasta 
del usufructo de la almadraba denomin da Coveta de Fumar, 
que se cala en aguas del distrito de Alicante, se hace público, 
para conocimiento de quienes pueda convenir, que dicho reto 
tendrá lugar ante las Juntas que al efecto se encontrarán re
unidas en la antigua Mayoría general del Departamento, sita 
en la plaza de San Agustín, y en la Comandancia de Marina 
de Alicante, el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once 
de su mañana, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
y modelo de proposiciones que á continuación se insertan.

Cartagena 26 de Junio de 1897.=E1 Jefe de Estado Mayor, 
P. E., Manuel Duelo.

Comandancia de Marina de la provincia de Alicante.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública.
la almadraba denominada Coveia de Fumar del distrito de esta
capital, cuyo arle es de los de monte y leva.

1.a El precio Jipo para la subasta es de 738 pesetas 13 
céntimos cada ano.

2.a El contrato durará diez y seis años, pero el arrendata
rio podrá rescindirlo al final de cada cuatro años si no le 
conviniere continuar el calamento, siempre que lo solicite 
antes del 1.° de Junio del último año de cada período. Del 
mismo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada 
cuatro años, en el caso de que la continuación de la alma
draba cause perjuicio a la navegación, y siempre que se le 
haga^saber al arrendatario antes de 1.° de Junio del últi
mo ano.

3.a El pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba, tendrá lugar por mitad en dos plazos que 
vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa el art. 29 del citado reglamento, bajo 
la vigilancia de esta Comandancia de Marina, encargada de 
celar el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba, el contratista procederá 
á su calamento desde la temporada que empieza el año próxi
mo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

5.a Si la ’dmadraba dejase de calarse una temporada sin 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contra
tista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera cala
da, dándose por rescindido el contrato, con pérdida de fianza 
si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.a Se considerarán como casos de fuerza mayor en gene
ral los que originen temporales, accidentes de guerra., epide
mias y los imprevistos por cualquier otra calamidad públi
ca, debiendo apreciarse éstos por la Junta Superior Consultó-., 
va de Marina, después de oída la Comisión Central de
ca, previo el oportuno expediente.

7 .a El contratista no podrá subarrendar el usufructo ]a- 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro  ̂ qe ne_ 
gársele ó concedérsele, y tanto el contratista cor  l0 S11S qe_ 
pendientes gozarán el fuero de la Marina en lo.q asuntos res
pectivos á este contrato.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PAtíA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO

8 .a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta especial de subastas del Departamento de Cartagena y en 
esta provincia, ante la-designada en el art. 3.° del mencio
nado reglamento, en el día y hora que se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Alicante y Murcia.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo que presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta; al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del s >bre que la contenga, entregará cada licita
dor un documento que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincia la can
tidad de 147 pesetas 62 céntimos en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, siendo desechadas las proposi
ciones que no alcancen el precio de 738 pesetas 13 céntimos 
que se establece como tipo.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la puja los que abandona
ren el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el orden preferente de numeración de los repetidos 
pliegos, en el ca*o de que todos los interesados se negasen á 
mejorar su oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposi
ción, y los aumentos que se hagan en la licitación oral se ex
presarán en la misma unidad y fracción de unidad moneta
ria que la adoptada por el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últi
ma el día y hora que se señale ó anuncie con la debida antici
pación. El licitador de la provincia se presentará personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que renunéia 
su derecho si no lo ejerciere de uno uno ú otro modo. Si los 
interesados que concurran á este nuevo acto también se ne
garan á mejorar su proposición, se adjudicará el remate á 
aquel cuya oferta fué admitida con el número más bajo, y de 
resultar los dos con igual número, será preferida la presen
tada ante la Junta especial de subastas del Departamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamen
te el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento del contrato en la forma establecida en la condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que asciende la 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro 
años.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diera que ésta tenga efeeto en el término de diez días, conta
dos desude el siguiente al en que se notifique la adjudicación 
definitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, 
procediéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar 
el servicio, verificándose la primera bajo iguales condiciones,
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L'\ 'as siguientes que tengan lugar la adjudicación y los 

p tr ' cios originados al Estado por la demora en contratarse 
ei  ̂ vicio» cuya responsabilidad se hará efectiva con el de-* 
p c ■ hecho para lic itar y con los bienes que sea preciso se- 
íuu ira "le.

i Si el contratista, dejare de abonar uno de los plazos 
4c v  ciados en la condición 3.a, incurrirá en la m ulta de un 
t v * id  importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel 
•u r* " .i mdiente que presentará al tercer día, contados desde 
i da en que se le comunique la orden correspondiente, y 
íL racerlo así, le serán embargados los artes y m aterial 
■L ’ Imadraba.

1 La demora en el pago del otro plazo será suficiente 
uio vo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose 
1 1 ’ i /!  á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del im -
])p- e de los dos plazos y de la m ulta impuesta con el valor 
d j os arles y demás m aterial de la almadraba, que procederá 
la  Administración á vender por cuenta del interesado, rete
niendo también el importe de los gestos que la venta origine, 
v -• • esta ño fuera suficiente para cubrir la responsabilidad 
dd  m tratista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad
0 -v a n  n e c e s a r io s .

it> En caso de muerte del contratista queda rescindido el 
contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo, 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17, Serán de cuenta del con tra tista  todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la 
Rea < orden de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes,

1 b Los que causen en la inserción de los anuncios en los 
per>b<licos oficiales.

2 Los que corresponden según arancel al Escribano
1 i ’ asistencia y redacción del acta del rem ate, así como

"ien por el otorgam iento de la escritura y copia original 
misma.

d. Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura 
.;n' habrá de entregar el contratista para uso de las ofi-
i : > i i a s .

* i escritura de contrato deberá contener testim onio del 
;* d*> subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera

*í>-, prendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
i de, copia del documento que justifique el depósido de la 
fidad exigida como fianza y obligación del contratista 

; < m cum plir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se 
7 -.prunirán con el pliego de condiciones y sin intervención 
á i a Adm inistración, debiendo presentarlos el contratista 
’<* «pitos de salvados los errores de im prenta con la corres- 

ysodíente fe de erratas,
bS. Además de las condiciones expresadas, regirán  para 

este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a -  
*>;■< \ d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opon
gan. á la contenidas en este contrato.

/, Meante 5 de Marzo de 1897.—Miguel Pardo.

Modelo de proposición formado con sujeción á los dispuesto 
en la Real orden de ¡ 3 de Junio de 1892.

A. N. N., vecino d e   en su nombre (ó á nombre de
A a . N., p a r a  lo  q u e  se  h a l l a  c o m p e t e n t e m e n t e  a u t o r iz a d o ) ,  

p r e s e n t e  q u e ,  im p u e s t o  d e l a n u n c io  y  p l i e g o  d e  c o n d i -  
s  in s e r t o s  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  (ó e n  e l Boletín ofi- 
»■* la  p r o v in c ia  d e  . . . . . .  n ú m    d e  t a l  f e c h a ) ,  p a r a  s u -

* . * r el usufructo de la alm adraba Coveta de Fum ar, para el
o ara el retorno ó para el poso y retorno, se compromete á 

efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
las condiciones contenidas en el pliego y por la canti- 
ña lada  como tipo (ó la de tan tas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.) 275—S

'dispuesta la contratación en pública y sim ultánea subas- 
d usufructo de la almadraba denominada Río Torres, que 
da en aguas del distrito de Villajoyosa, se hace público, 

p- ■ •- conocimiento de quienes pueda convenir, que dicho acto 
b. w r lugar ante las Jun tas que al efecto se encontrarán 
reí: t*idas en la an tigua Mayoría general del Departamento, 
-La { n la plaza de San Agustín, y en la Comandancia de Ma
ro- ie Alicante, el día 11 del próximo mes de Agosto, á las 

' le su m anana, con estricta sujeción al pliego de condi- 
■ ’i - A y  modelo de proposición que á continuación se in-

■rtagena 26 de Junio de 1897.—El Jefe de Estado Mayor, 
b Manuel Duelo.

C o m a n d a n c i a  d e  M a r i n a  d e  la p r o v i n c i a  d e  Alicante.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación publica 

U almadraba denominada Rio Torres, del distrito de Villa- 
¡>posa.

I a El precio tipo para la subasta es de 1.912 pesetas 50 
céntimos cada ano.

2. El contrato durará diez y seis años, pero el arrenda- 
t podrá rescindirlo al final de cadv cuatro años si no le 

viniera continuar el calamento, ^siempre que lo solicite 
í s del 1.° de Junio del último ano de cada período. Del 

i 'io modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada 
. + ~o anos, en el caso de que la continuación de la alm a- 

*1 ' cause perjuicio á la navegación, y siempre que se le
}■ s.ber al arrendatario  antes de 1.° de Junio  del ú lti
mo ño.

’ a El pago de la cantidad en que se subaste anualm ente 
-o alm adraba tendrá lugar por m itad en dos plazos, que
• Tán en 1.° de Julio  y de Diciembre, verificándose en los 

*• - linos que expresa el art. 29 del citado reglam ento, bajo 
? - .gilancia de la A yudantía del d istrito  de Villajoyosa, en-
• o» *ada de celar el cumplimiento de este contrato.

a En posesión de la alm adraba; el contra tista  procederá 
calamento desde la tem porada que empieza el año próxi- 
quedando obligado á la estricta observancia del referido 

~ . amento de alm adrabas.
2' Si la alm adraba dejare de calarse en una tem porada 

- ' musa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con- 
m j Asta seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
< 2' la, dándose por rescindido el contrato sin pérdida de
• ¡'.a, i el calamento se interrum piese dos temporadas.

1 Se considerarán como casos de fuerza mayor en gene- 
■v; .os que originen temporales, accidentes de guerra, epide- 
: ; H < y  los imprevistos por cualquier otra calam idad pública, 

•mdo apreciarse éstos por la Jun ta  Superior consultiva de
• r ,na, después de oíd" la Comisión central de pesca, previo 

portuno expediente.
2 a El contra tista no podrá subarrendar el usufructo de 

>• alm adraba, sin permiso del Gobierno, que será árbitro de

concederle ó negarle, y tanto  el con tra tista, como sus depen
dientes, gozarán el fuero de M arina en los asuntos respecti
vos á este contrato.

OBLIGACIONES Y  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO  
DE ESTE CONTRATO

8.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente ante la 
Ju n ta  especial de subastas del Departamento de Cartagena, y 
en esta provincia, ante la designada, en el art. 3.° del m en
cionado reglamento, en el día y hora que se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Alicante y Murcia.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, que presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Jun ta ; al mismo tiempo que ia proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un  
documento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 
382 pesetas 50 céntimos en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, siendo desechadas las proposiciones que 
no nlcancen el precio tipo de 1.912 pesetas 50 céntimos que 
se establece como tipo para la presente subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el orden preferente de num eración de los repetidos plie
gos, en el caso de que todos los interesados se negasen á me
jorar su oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposición 
y los aumentos que se hagan en la licitación oral se expresa
rán  en la misma unidad y fracción de unidad m onetaria que 
la 'adoptada para el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la ú lti
ma, el día y hora que señale y anuncie con la debida an tici
pación.

El licitador de la provincia se presentará personalm ente ó 
por medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su de
recho si no lo ejerciese de uno ú otro modo.

Si los interesados que concurran á este nuevo acto tam 
bién se negaran á mejorar su proposición, se adjudicará el 
remate á aquel cuya oferta fué adm itida con el número más 
bajo, y de resultar las dos con igual número, será preferid^ 
la presentada ante la Ju n ta  especial de subastas del Depar
tamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate impondrá como fianza para responder del cum pli
miento del contrato, en la forma establecida en la condición 
9.a, La décima parte de la cantidad á que asciende la ofrecida 
en la proposición durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgam iento de la escritura, ó im pi
diera que ésta tenga efecto en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que se notifique la adjudica
ción definitiva del remate, se tendrá por rescindido el contra
to, procediéndose á nuevas subastas hast-¡ conseguir contra
ta r  el servicio, verificando la prim era bajo iguales, condicio
nes, y en las siguientes que tengan lugar se rebajará en cada 
una de ellas el precio tipo de un 10 por 100, siendo de cuenta 
del prim er rem atante la diferencia del menor precio en que 
tenga lugar la adjudicación y los perjuicios originados al 
Estado por la demora en contratarse el servicio, cuya respon
sabilidad se hará efectiva con el depósito hecho para lic itar, 
y con los bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
consignados en la condición 3.a, incurrirá  en la m ulta  de un 
tercio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel 
correspondiente que presentará al tercer día, contados desde 
la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo así, le serán embargados los artes y m aterial 
de la  alm adraba.

15. La demora en el pago del otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose 
la fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose esta del im 
porte de los dos plazos y de la m ulta  im puesta con el valor 
de los artes y demás m aterial de la alm adraba, que procederá 
la A dm inistración á vender por cuenta del interesado, re te
niendo tam bién el importe de los gastos que la venta origine, 
y si ésta no fuera suficiente para cubrir la responsabilidad 
del contratista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad 
que sean necesarios.

16. En caso de muerte del con tra tista  queda rescindido el 
contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo, 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17. Serán de cuenta del contra tista  todos los gastos del 
expediente que, con arreglo á lo dispuesto en la  Real orden 
de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes:

1.° Los que causen con la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales.

2.° Los que corresponden según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate, así como ta m 
bién por el otorgamiento de la escritura y copia orig inal de 
la misma.

3.° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura 
que habrá de entregar el contratesta para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testim onio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista,, 
para cum plir lo estipulado. Los ejemplares de la escritu ra se- 
im prim irán con el pliego de condiciones, y sin intervención- 
de la Administración, debiendo presentarlos el co n tra tis ta  
después de salvados los errores de im prenta con ja  correspon
diente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, reg irán  para 
este contrato y supúblic ; licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, insertas en  la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se, opongan 
á las contenidas en este pliego.

Alicante 5 de Marzo de 1897.=Miguel Fardo.

Modelo de proposición formado con sujeción d dispuesto, 
en la Real orden de ¡3 de Judio de 1892.

D. N. N., vecino de ...... en su  nombre, (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) 
hace presente que, impuesto del anuncia y pliego de condi
ciones insertos en l a ‘G a c e t a ,  d e  M a d r id ,  núm    de tal
fecha (ó en el Boletín oficial d é la  provincia d e    núm . ...... ,
de ta l fecha), para subastar el usufructo  de la alm adraba Río 

- Torres para el paso o para» el retorna 6 para el paso y retorno, se

compromete á llevar á efecto @1 expresado servicio con estric
ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el nlieoo y  
por la cantidad señalada coimutipo- (ó la de tan tas  pesetas en 
letra). ’

(Fecha . j :  firma.) 276.4-S

Junto ec o n ó m ic a  d e  la  fa b r ic a  d e  A rm a s  
de Toledo

 Debiendo proce t o s e  á la  req u is ic ió n , m edian te subasta 
pública, de 12.000 litros-de aceite común, 12.000 kilogram os de 
acero cementado, 400.000 cajas de-cartón  de m adera cara 
empaque de 15 cartuchos M a ñ e r e a d a  una, 690.000 litros; de 
carbón de brezo, 400.000 kilogram os, de carbón de piedra 
7.000 kilogramos de chapa de, t i  ierro v 12.500 kilogram os de 
hierros forjados, 4,900 kilogram os de Jabón blanco, LOOA k i
logramos de jabón moreno y 17.000 p lan tillas de suela para 
vainas de cuchillos-bayonetas, modéle 1893, se anuncia para 
conocimiento de cuantas personas deseen tom ar parte en la 
expresada subasta, que tendrá  lu g a r  el día 10 de Agosto 
próximo venidero, á las nueve de su m a ñ a n a ,. en la sala de 
Ju n tas  de esta Fábrica.

Los precios lím ites que han  d u se rv ir  de base en !á•■•expre- 
■ sada subasta son. los siguientes:. ^

Cada litro  de aceite común, á DOS-pesetas.
Cada quintal;m étrico de acero cementado,, á 90 pesetas. 
Cada m illar de cajas de cartón;para, cartuchos Mi-toser,* á 

36 pesetas.
Cada kilolitro de carbón de brezo, á 21 pesetas.
Cada tonelada de carbón de piedra, á 50’pesetas, .
Cada qu intal m étrico de chapa de hierro,, á. 60 pesetas.
Cada ídem id. de hierros forjados, á34 pesetas.
Cada kilogramo de jabón bíblico, á 0‘79pesetas^
Cada ídem de ídem moreno,, á (F80 pesetas.
Cada p lantilla de suela para vainas de cuchillosñavonetas, 

modelo 1893, á 0‘38 pesetas.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en la s  ofici- . 

ñas de dicho establecimiento todos los días no feriados,, desde 
las nueve hasta las doce de la m añana.

Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados, e® pape l: 
del sello del Timbre, clase 12;a, con la póliza correspondiente.' 
al 10 por 100 del precio del papel, sin enm iendas ni ¿ a s p a d e 
ras, redactándose precisam ente con arreglo al siguiente mo^ 
délo:

«Sr. Presidente de la Ju n ta  económica de la Fábrica de, 
A rm as de Toledo.

\   ̂ El que suscribe, vecino de (tal parte), hab itan te  en la ca - 
"Ilu de (tal), número (tantos), enterado..del pliego-de* condicio

nes y anuncio inserto en el número, (tantos) de la G a c e t a  
d e  M a d r id  del día (tantos) de Julio últim o, ó bien en el n u 
mero (tantos) del Boletín oficial de esta provincia, del día 
(tantos) de Julio últim o, según cite el proponente; documen
tos relativos á la contratación en subasta pública con desti
no á la Fábrica de Arm as de Toledo de (tal cantidad), de (tal 
artículo), se compromete á efectuar la entrega al precio de 
(tantas pesetas y céntim os, expresándolo* en letra), por la  

' unidad á que se refiere el precio lím ite fijado, acom pañando 
la garan tía  exigida y cédula personal.

(Fecha y firm a del proponente.):>
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Ju n ta  de subesta, que estará constituida con; 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas, numeradas; 
por el orden de presentación;; bajo el concepto de que u n a  
vez principiado disho acto no podrán recibirse más proposi
ciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acom pañar precisa
mente sus autores la carta  de pago que acredite haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en 
provincias el 5 por 100 del to ta l valor de los efectos,, con 
arreglo al precio lím ite  fijado, pudiendo constitu irse dicho 
depósito en metálico ó en valores, del Estado,, admisibles se
gún la legislación vigente; advirtiendo que- si el deposito se 
efectúa en valores del Estado, deberá acreditarse dicha ga
ran tía  por medio de la correspondiente carta  de pago de la. 
Caja, general de Depósitos.

Toledo 13 de Ju lio  de 1897. =V .° B.°=E1 Coronel Directo^ 
Presidente, Miguel ü a n o .= E l Oficial prim ero de A d m in is tra  
ción m ilitar, Secretario, Antonio Reus,. 306—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Eanxbonnes.—M agdalena Varela, lsabel la Católica, 26*
V illanueva del Arzobispo.—Felipe de San Félix, Echega-^ 

ray, 17.
L ínea.—Marqués Dársena, Sacram ento, 20.
Cascaes.—Lalelua, sin señas.
Bordeaux.—F ortunati Sánchez, Fuente Preda, 10.
Porto.—Eduardo Rulaz ó Bulax,, san señas..
Escorial.—-Loreto Albrach, Magdalena, 4,, principal* 
Denaiz.—Marcela Marina, L ista  de Telégrafos.
Zernez.—Pablo Lino Charanga, ídem.
G ranada.—Valeriano, Horno de la Mata, 2. 

i San S ebastián—Rafael, León, 4, Madrid,
j Palencia.—Eduardo Gomes, Ministerio de Marina, Ar-
i chivero.

Puerto M acarrón.—Q uintina Pérez y  García, calle Villa- 
m agna, 6.

M adrid 22 de Julio de 1897.=E 1 Jefe del Cierre, P» Mar~
tín m .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Almazán  

(Soria),
Por acuerdo del A yuntam iento y de la Ju n ta  m unicipal 

de Asociados, el día 1.° de Agosto próximo, á las doce en 
punto de su m añana, se celebrará en la A lcaldía de esta v illa  
la segunda subasta para el abastecim iento del alum brado 
público por medio del fluido eléctrico, bajo el tipo de 3.250 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la  Corporación m unicipal.

Almazán U  de Julio de 1897, =E 1 Alcalde Presidente, Jus- 
I to Salaverrh 177—S



 

 Gaceta de Madrid. —Núm 204 23 Julio 1897 293
A lcaldía constitucional de C onil 

de la Frontera.
D. Francisco Calderón Alba, Alcalde constitucional de

esta v)\\ ..
Hugo saber que comprendidos en el alistamiento de mozos 

del ano actual, verificado por este Ayuntamiento, los indivi
duos Francisco Mesa Moscoso, hijo de Francisco y María; La
dislao UardaSalsa.no, de José y María, y Francisco Quintana 
Alcántara,.de Joaquín y Catalina, cuya residencia actual se 
ignora, así como la de sus padres, los cuales no tienen en 
esta población parientes ni persona alguna que los represen
te, en la que pudieran ser  ̂ citados, con arreglo al art. 47 de 
la ley, para el acto de rectificación del expresado alistamien
to, se hace público por medio del presente y otros, que serán 
fijados en sitios públicos de esta villa é insertos en la C a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que, lle
gando á su noticia, comparezcan ante este Ayuntamiento el 
día 31 del actual mes, en que ha de tener lugar la rectifica
ción, ó en la mañana del día anterior al segundo dom ingo de 
Febrero, en que se cerrará definitivamente el alistamiento.

Conil de la Frontera 9 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, 
Francisco Calderón. =E1 Secretario, Nicolás González.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia
ALBOCÁCER

D Eusebio Font Folch, Juez de instrucción de la villa y 
■partido ‘de Albocácer.

Hago saber que habiendo sido sustraído en la noche del 
11 al i ? del actual de la casa habitación de José Rambla Sau- 
ra, sita en el poblado de Villanueva de Alcolea, y su calle de 
San Antonio, un mulo de pelo negro, su altura de ocho á 
nueve dedos sobre la marca, de catorce años, expansivo, vio
lante, español, que no tiene pelo en las orejas por hallarse 
picado de asistilla, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del mismo, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, así como á la per
sona en cuyo poder se encontrase, si en el acto no acredita 
su legítima adquisición.

Dada en Albocácer á 15 de Julio de 1897.=Eusebio Font.— 
Por orden, José Aznar. J—5385

ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Dívar, Juez de instrucción de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más García Castro, de veintiún años de edad, hijo de Fran
cisco y de Hipólita, soltero, natural de San Pedro de Gaellos, 
vecino del Puente de Vallecas, jornalero, con instrucción, y 
sin antecedentes penales, y cuyo dom icilio y paradero actual 
se igno 'u ¡. !■•:!’:) que dentro del término de diez días, á con
tar de-'. : • inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Bv-¡r'' / .i.AvVP de esta provincia, comparezca ante la sala de 
audo i de Je Juzgado á responder de los cargos que le 
residían >*u ¡a causa que se le sigue por hurto.

\I p' opío tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des :d \ ii'M como militares, procedan á la busca, captura, pri
sión > o misión á la cárcel de este partido, y con las seguri
dad ■. I ¡ ihis, del referido procesado.

i  e \ Icalá de Henares á 15 de Julio de 1897.= D o-
min *n ; ■: m >*.—Licenciado Pedro Taracena. J—5386

ALCARAZ

D . o r o  Carballo García, Juez de instrucción de esta 
ciu<> i " vi partido.

Pm* l m*'& mte edicto se hace saber que en este Juzgado 
se in ¡ ■« * 1 sumario sobre hurto de dos burros de las señas 
siguí míe-:

TJno de cinco anos, pelo claro con cerlitos en las orejas, 
alzada, poco menos de la marca; y

Otro de tres años, color negro claro, con algunos pelos 
blanco en el garrón del pie izquierdo, el morro blanco, de al
zada fres dedos menos de la marca. Ambos tienen el cuello 
rozado del hubio y el rabo torcido hacia la derecha, cuyo 
hurto tuvo lugar en la noche del 5 al 6 del actual en el prado 
llamado Batán de la Juana, próximo á la aldea del Jardín, 
del término m unicipal de esta ciudad, y cuyas caballerías no 
tienen hierro y son de la propiedad de Ramón García Sán
chez, morador en dicha aldea.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de las caballerías expresadas, y en caso 
de ser habidas se pongan á disposición de la Autoridad judi
cial más próxima con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima procedencia, á fin 
de que luego puedan ser conducidas á la de este Juzgado.

Dado en Alcaraz á 15 de Julio de 1897.— Por acuerdo de 
S. S., José Vicente Fernández. J—5387

ASTORGA

Por la presente, y en virtud de providencias dictadas el 31 
de Mayo último y 23 de los corrientes por el Sr. D. Avelino 
Alvarez O. y Pérez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y  su partido, en el expediente de declaración de 
herederos ab intestato de D. Gregorio Ares y Ares, natural y 
vecino que fué respectivamente de Valdespino de Somoza y 
Val de San Román, en este partido judicial, se requiere en 
forma á D. Nicanor Ares y Ares, de veinticuatro años de 
edad, natural del expresado Valdespino y en la actualidad de 
ignorado paradero, hijo del finado D. Mateo Ares y de Doña 
María Ares, de la misma vecindad, y sobrino del D. Grego
rio, para que dentro del término de veinte días hábiles haga 
oportunn declaración de aceptación ó repudiación de la, he
rencia de su citado tío el D. Gregorio, en la forma que exige 
el art. 1.008 del Código civil; y bajo el apercibimiento de su 
otro art. 1.005.

Astorga 24 de Junio de 1897.— El Escribano, Juan Fer
nández Iglesias. X —148

BALAGUER

D. Tiburcio Pérez Alvarez Cueva, Juez instructor de la 
ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente, y por ignorarse el paradero de Juan B i- 
bes Pradero, soltero, calderero ambulante, natural de San 
Gonel (Tolosa), y el de su compañero, vaciador, que en 25 de 
Octubre de 1895 estuvieron juntos en el pueblo de San Hois-

me, de este partido judicial, se cita á los mismos, para que ■ 
dentro de nueve días al de la inserción de este edicóu en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgodo con el 
nn de ampliar su declaración al primer© y de ser examinado 
el segundo en méritos de causa criminal por disparo y lesio»- 
nes contra Juan Solé Camarasa; pues así lo tengo acordad© 
en méritos de dicha causa en providencia de esta fecha:: pre
venidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que en ■ 
derecho haya lugar. :

Dado en Balaguer á 16 de Julio de 1897.=T4burcio Re- 5 
rez.=P or orden de S. S., Antonio Amaello. J—538B i

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de- 
causa criminal que se instruye sobre estafa contra José Mes- 
tres Iriu s, natural de Molins de Rey, se le cita y llama para 
que dentro del término de ocho días comparezca ante este Juz
gado á fin de responder á los cargos que le resultan en la in
dicada causa; apercibido con que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura del referido José Mestres Tríus, cuyas señas personales 
son: estatura alta, algo grueso, lleva á veces bigote, v viste 
de americana y sombrero.

Barcelona 12 Julio de 1897.=AIanuel Pascual Español.— 
Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano.

J—5389
BENABARRE

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la Real Or
den de Isabel la Católica, Juez instructor de Benabarre.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Manuel Ca- 
gigos Fort, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo aciual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  ̂ M a d r id , comparezca ante dicho Juzgarlo para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades y agentes de policía judicial proceden á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles del referido 
procesado, cuyas senas del mismo son: estatura regular, pelo 
canoso, lleva bigote, ojos gar-zos, barba poblada y  canosa, de 
oficio labrador.

Dada en Benabarre á 15 de Julio de 1897.=Carlos de Val- 
cárcel.= P or mandado de S. S., Domingo Cosialls.

J—5352

BERMILLO DE SAYAGO

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de Ber- 
millo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fermo- 
selle Sánchez, alias Tres orejas, natural y vecino de Fermo- i 
selle, soltero, viñador, de veinticinco años de edad, h ijo de 
Pedro y de Mónica, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente eñ el Boletín oficial de e ta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia judicial acordada en causa criminal 
que contra él y otros se sigue por el delito de lesiones; aper
cibid > que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia c i
vil y demás dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de nombrado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, en atención á haberse decretado la prisión con
tra aquél.

Dada en Bermillo de Sayago á 13 de Julio de 1897.=rPedro 
Toboso Sánchez.=Por su mandado, Esteban Pérez.

J—5353

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de Ber
millo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Florencio Se
gurado Seisdedos, natural y vecino de Fermoselle, casado, 
cavador, de cincuenta y seis años de edad, hijo de Ántonio y 
Josefa, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término* 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado para ser citado y emplazado en la 
causa seguida contra el mismo por el delito de daños; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia civil 
y demás dependientes de la policía judicial procedan? á la 
busca y captura de nombrado sujeto, y  caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado,, con las seguridades 
convenientes, en atención á haberse decretado la prisión con
tra aquél.

Dada en Berm illo de Sayago á 15 de Julio de 1891.—Pedir© 
Toboso.—Por su mandado, Esteban Pérez. J —5354.

D. Pedir® Tobos© Sánchez, Juez, de instrucción de esta villa 
y  su partido. i

Por la, presente se cita, llam a y emplaza á Juan Benito de, ! 
la Iglesia, alias, Batanero, de treinta y cinco años de edad,, 
vecino de Fermoselle, casado, jornalero, cuyo» paradero se ig
nora* si bien se cree dedicada á la siega de mieses, para que | 
dentro del término de diez días, contados desde la, inserción j 
de la presente en el Boletín ofi,cial de esta provincia y G a ^ eIfa. 
d te  M a d r id » comparezca ante este Juzg?¿do para am pliarla ' 
Ueclaracicáa que tiene prestada: apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu® hu
biere lugar,

Y  encargo á los Jueces municipales, Alcaldes,, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial, que en sus 
respectivas demarcaciones practiquen las más eficaces dili
gencias para la busca y captura del Juan Benito de la teRsia, 
y  conseguida ponerlo á disposición de este Juzgado por ha
berse contra aquél decretado la, prisión provisional,

Dada en Bermillo á 15 de Julio de 1897.:=riViro Toboso. =  
Por su. mandado, José Hernández. j _ 5355

i
BUJALANCE ¡

D. Enrique de Lej va y Oliver, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. j

, En virtud del presente requiero y encargo á fodás las Au
toridades, asi civ ües como militares y á los agentes dW la po
licía judicial, pro.-sedan á la busca de las dos caballerías, cu*- 
yas senas al final s'-e expresan, hurtadas la noche del 13 dé
los com entes del sutio nombrado Pozo Mortero, término de!! 
.--arpio, frente a la t -.staeión del ferrocarril, propias de Ana 
Luisa Muían Kiañet y caso de ser habidas las ponga® á dis
posición de este Juz¿ pido con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no just ufican su legítima procedencia y  adqui
sición, y  a la vez pra etiquen diligencias en averiguación de 
los autores del hecho; pues así lo tengo acordado en I® causa 
que al efecto estoy ins fruyendo.

Dado en Buj alance á 16 de Julio de 1897.=Enrri:uc de 
Leyva.=FJ actuario, P edro Cantó.

Señas  de las caballerías-.

Una muía castaña, llamada Pastora,, topina, dos-dedos 
más de la marca, eon hit o to  en 3 a tabla del cueMo-, eurada de 
esparavanes en la pata, y  canosa la cara.

Otra, leona, también castaña,.más de la marca, aireada 
de medio cuerpo de delante; ambas cerradlas, con-hierro esta 
última en una cadera. J—5390

Cá c e r e s '
D. Alberto Vela y Lóperu Juez, de instrucción áe esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Tomás 

Mora, que ha residido en la villa de Valencia de- Alcántara, 
de oficio quinquillero, para que en;el tArmino de diez dUs, á 
contar desde la- inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boíei>n 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de que preste declaración en causa, que se instruye por 
hurto de un perro galgo; apercibido que de no hacerlo*'le pa
rará el perjuicio* que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 14 de Julia de 18071— Alberto Vela y  
López.—Por mandado, de 8. S., Marcelino .Rasera:. J— 53o6:

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y  Clavó}©, Juez;, de instrucción de 
esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ins autores . 
de la tentativa de robo efectuada en ía mañana; del día 2 de 
Mayo último en la casa núm. 1.5 de la calle de Cr isto bal Co
lón, de esta ciudad, cuyas circunstancias- al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, eon el fin de que dentio d e l; 
término de diez días, contados desde e l siguiente? al de-la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d -y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en ©ste Juzgado para que -, 
tenga lugar la práctica de diligencias en . causa que se ins
truye por el delito expresado; apercibidos que de; no compa
recer les parará el perjuicio- que hubiere lugj&r- en derecho».

A l propio tiempo ruego y encargo á todas, Fas Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan ¡i la  busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital A  disposición de
este Juzgado de dichos individuos.

Dada en Cádiz á 8 de Julio de 189’d™Rair ol BetLencourG. 
Licenciado Francisco de la Torre.

Señas y circunstancias.

Uno de ellos era de estatura alta, grueso*, vestía, de oscu
ro, llevando alpargatas j  gorra, barbapern  y  color moreno.

J—5357

D. Rafael Bethencourt y  Clavljo, Juas: de instrucción de 
esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á tres indivi
duos cuyos nombres se ignoran, y. cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su par-adero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presenri- en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia,, comparezcan,:en este 
Juzgado para que tenga lugar la, práctica, de diligencias en 
causa que se les instruye por el.delito- de hurto; apercibidos 
que de no comparecer les parará el: perjuicio á qiie-hubiere 
lugar en derecho.,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des, tanto civiles, como militares,.procedan^ á  la busca, capo
tara y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado*, de dichos individuos, casa de ser habidos.

Dado en G&diz á 16 de Julia de 1897;. =  Rafael Bethen
court. ̂ Licenciado* Francisco d o la  Torre,..

Señas y circunstancias

Uno deuijstatura alta., vistiendo americana de alpaca colon 
ceniza, puntalón negro y sombrero da- alas anchas, siendo* 
algo bizco. •

Otro, d© estatura regular* viste da negr ; y también coa 
sombrar©; de alas anchas.

Y el tercero más bajo do estatura-y más. joven que los an
teriores., vistiendo pantalón oscuro,, camiseta azud y gorra 
negm.

 ̂ Cuyos individuas sustrajeron ále la casa calle de la Rpsa, 
número 47, en la madrugada del¡ 24 de Junio último, una 
cajñ pequeña, de la propiedad de, Isabel Miejías, conteniendo:

Un corte de vestido de piqueta color ceniza, con rayit#s ce- 
te fe s .

Tres, varas de perealina color ceniza*, 
i D os id. negra.
¡ Cuatro toallas rusas pequeñas.

Dos peines, uno de hueso y otro de asta.
Unas tenacillas de rizar cabello, eon tres* cañónos..
Una jabonera de cristal.
Dos pulseras, una de hoja de lata y otra do madera, imita> 

ción china.
Dos pañuelos de bolsillo con lunares negros;  ̂ #

< Y unos zarcillos negros con engarce, de oro lajo».
la misma forma que los de coral. J—5391

CASTRO DEL RIO
D. Luis Valle jo v Ruiz, Juez de primera instancia y  de 

instrucción del partido de Castro d¡el Río,, en la provincia de
Córdoba. , _ _ ~ , .

Hago saber que en la madrugada del día 8 de los corrien 
tes fueron robados de la huerta de Carchena, del termino 
municipal de Espejo, las caballerías y efectos que á conti
nuación s e  expresan, de la. propiedad de Diego Ubeda Jim te 
nez, vecino de Nueva Garteya» penetrando los ladrones, cu y o  
número, señas y demás circunstancias personales se ignoran, 
por una. cala practicada en el techo del establo en qn;e se al
bergaban los semovientes robados, abriendo después la puer
ta que da al campo.
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P&r tanto» tn  nombre de S. M, el Bey (Q. D. G.), requiero 
y  encargo» y en el mío exhorto á todas las Autoridades, así 
citiles como m ilitares y de cualquier clase y auxiliares de la 
policía judicial, procedaná la busca y cap tu ra  délos autores 
del robo, caballerías y efectos, poniéndolos á mi disposición 
con tas seguridades convenientes en la  cárcel de este partido 
juntam ente ccn las personas en cuyo poder se encuentren si 
en el acto no justifican su legítim a é irresponsable adqui
sición .

Dado en Castro del Bío á 14 de Julio  de 1897,=Luis Va- 
lio1 jo 'y R u iz .—Por m andado de S. S,. Fernando Calderón.

Señas de las caballeHas y efectos,
Una pefcra de tres años, pelo castaño oscuro, con un lunar 

"blanco un el lomo, con la m arca y el hierro S,
Un muilo cerrado, castaño oscuro, la marca, hierro con

fuso en el lado derecho y parte alta del cuadril, tiene como 
una mano pelado, de la"unción fuerte y un golpe en la oreja 
del Husmo lado.

Dns aparejos completos y cinco costales. J -  «>3o8

CIUDAD REAL
D. Manuel M aría Puga, Juez de instrucción de Ciudad 

Real.
Oda y llam a á Lorenzo V argas González, de veintisiete 

años ik  edad, casado, de oficio labrador, n a tu ra l y vecino de 
Baezn, hijo de A gustín y Eduviges, y José Expósito Cortés, 
-de vein titrés años de edad, soltero, de oficio herrero, natu ra l 
y vecino de Linares, hijo natu ra l de Petra Cortés, cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la p re
sente en l a  G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do con el fin de am pliarles su indagatoria en la causa que se 
les sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
ca d o 'en  el plazo referido serán declarados rebeldes y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 17 de Julio de 1897.=M anuel Ma
ría  P uga.= El Secretario de habilitación, A gustín  Díaz Bal- 
mase da. . J —5392

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca

p ita l.
Por la  presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto á todas las Autoridades de la Nación procedan por 
medio de sus agentes á la busca y rescate de las prendas que 
después se expresarán, que fueron hurtadas en la dehesa de 
San Cebrián, de este término, el día 6 de Junio último, y á la 
cap tura del autor ó autores de la sustracción, poniéndolo 
todo, caso de ser habido, á mi disposición, en unión de las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el 
acto su legítim a adquisición.

Dada en Córdoba á 16 de Julio de 1897.= Antonio Alonso 
Solano.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Prendas hurtadas.
Una m anta á cuadros blancos y negros.
Una talega de tela de algodón azul.
Una camisa de hombre.
Unos calzoncillos.
Un panto Ion de tela de algodón azul.
Dos cajetillas de tabaco de 20 céntimos.
Una pastilla de jabón.
Un cuarterón de tu rrón . J  - 5359

CUENCA
D. Deogracias G uardia Sanz, Juez m unicipal suplente de 

esta  capital, regente del Juzgado de instrucción de la m is
m a y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  b e  
M a d r id  y Boletín oficial de G uadalajara, Teruel y de esta ca
pital, se hace saber que en la noche del 5 de Mayo últim o 
fueron robados de casa de D. Saturnino Oristúbal, cura pá
rroco de Portilla, los efectos siguientes:

Un reloj áncora de plata, de bolsillo, con una trenza de 
alpaca negra, hecha cadena, con cuentas negras.

Una escopeta de pistón.
O tra ídem, sistema Lefaucheux, corta y nueva, con una 

Inscripción que dice: «cañón de acero».
Un revólver de seis tiros, calibre de siete milímetros.
Un cubierto de plata con las iniciales F. A.
Dos vestidos de mujer color lirio, con volantes.
Otro ídem color vinagre, tam bién con volante.
Otro de lana á cuadros negros y lirio.
Un pañuelo de crespón color carm ín.
Una m anta de Patencia, con la inicial C.
Otra m u ta encarnada y negra, cuadros.
Un pañuelo morado de seda con listas am arillas y encar

nadas.
Varios pañuelos de bolsillo, blancos y azules, con las in i

ciales de una P. ó M. ó V.
Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía jud i

cial que practiquen pesquisas en busca de los mismos, dete
niéndose, c~~o de hallazgo de alguno, á la persona en enyo 
poder se encontrare si no justifica de una m anera suficiente 
su legítim a oaquisíción.

Dado en f uenca á 14 de Julio de 1897. =D eogracias Guar- 
d ia .= E l Secretario, Ruperto Moreno. J —5393

CHINCHILLA
Ju lián  Callejas y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por F  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

au to r é  autores de la sustracción de una res de cerda, de pelo 
negro, como de unas dos arrobas de peso, que en la noche del 
«día 5 del ctual le fué sustraída á María Josefa Rubio Pra
dos, vecina de esta ciudad, y cuya res tenía encerrada en 
u n  corral de su propiedad, sito al final de la calle de San 
B las, de esta población, á fin de que en térm ino de diez días, 
«condados desde el siguiente al en que tenga efecto la inser
ción de esto edicto en la G a c e t a  b e  M a b r id  y Boletín oficM  
de la provincia, comparezcan en la -sala audiencia de este 

-Juzgado, sito en las Casas Consistoriales, piso segundo, á 
r esponder de los cargos que les resulten en dicho sum ario; 
bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el perjui
cio que Laya lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego' y encargo á todas las A utorida
des de la Mación, tan to  civiles como m ilitares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y  ocupación de 
la  res de cerda antes referida, la cual, caso de ser habida, 
s«3rá puesta á disposición de este Juzgado, así como tam bién 
las’ personas en cuyo poder se h a lla ra  si no justificaren su le
g ítim a adquisición.

Dada en Chinchilla á 15 de Ju lio  de 1897.=Ju lián  Calle
jas, = P o ?  mandado de 8. S., Samuel Cano y Roselló.

J —5394

D. Ju lián  Callejas López, Juez de instrucción de este dis
trito .

En v irtud  del presente, primero y único edicto, se cita, 
lh  nv\ y emplaza á José Acisclo de la Torre López, de tre in ta  
y cuatrq años de edad, casado, jornalero, vecino de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino 
de diez dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado con el fin de enterarle de las conclusiones del Sr. Fiscal 
de S. M. en causa que se le ha seguido en este Juzgado sobre 
hurto frustrado; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Chinchilla á 16 de Julio de 1897.=Julián  Calle
jas. =E1 actuario, Samuel Cano y Revilla. J —5395

! DURANGO

D. Eladio de U rdangarín é Irizar, Juez de prim era in stan 
cia de Durango y su pnrtido.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a ŷ  emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes relictos á la muerte 
de Doña María Juana Teresa de Al dam a y Hormaza, natu ra l 
del Valle de Ceberio, y que falleció en el manicomio de la 
ciudad de Valladolid, para que comparezcan á reclam arlo en 
este Juzgado dentro del térm ino de veinte días, á contar de 
la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar; advirtiéndose que los pa
rientes que se han presentado á reclam ar la herencia de que 
se tra ta  son: D. Carlos y D. Doña Dolores de Aldam a y Hor
maza, hermanos de la finada María Juana Teresa y la sobri
na de ésta Doña María Aldama y Benito.

Dado en Durango á 17 de Julio  de 1897.=Eladio de U r
d angarín .= A n te  mí, José de Areitio. X—144

ESTELLA

D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido 
de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Juan  José Fidel Aristizábal y Gara- 
zoa, natural y vecino de Lerín, soltero, labrador, de tre in ta  
y siete años, cuyas señas son: estatura regular, bastante 
grueso, con bigote, pelo algo canoso, tiene en las manos m u 
chas verrugas y viste pantalón oscuro, de pana, chaqueta 
negra de paño, boina azul y alpargatas negras, cerradas, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los 
cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que contra el 
mismo me hallo tnstruyendo por delito de violación; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
pes, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan con las seguridades debidas á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 15 de Julio de 1897.=Rafael Peraza.=  
Por mandado de S. S., León Díaz. J —5396

GERONA

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de etta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa crim inal que en este Juzgado se instruye bajo los nú 
meros 78 y 212 del rollo del corriente año, sobre estafa, se 
cita, llam a y emplaza á los procesados Manuel Alvarez Bra
vo, de tre in ta  y dos años de edad, casado, natu ra l y vecino de 
Madrid, hijo de Juan  y Rita, jardinero, estatura alta, delga
do, color moreno, ojos pardos, cabello castaño, nariz y boca 
regulares, usa bigote rubio, sin barba; viste am ericana de 
lana negra, pantalones también de lana con cuadros y cha
leco color azul, camisa blanca planchada, usa corbata color 
de chocolate, gorra y calza botinas, y á Grabrielle Bervard 
Deizer, de veintisiete años de edad, casada, profesora de pia
no, natu ra l de Tolón (Francia) y vecina de Madrid, h ija  de 
Hipól to y Adriana, estatura regular, color del rostro more
no, ojos negros, cabello rubio, nariz y boca regulares; viste 
cuerpo y faldas de percal color ceniza, calza botinas, cuyos 
sujetos se hallan ser consortes, habitantes en el barrio de 
Doña Carlota calle del Puente, núm . 30 (Madrid), hoy de ig
norado paradero, para que comparezcan en las c recles del 
partida dentro el t rmino da nueve días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de am pliarles la declaración inda
gatoria; apercibiéndoles que de no comparecer dentro el in
dicado térm ino serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de lds indicados sujetos, y caso de ser habi
dos se servirán conducirlos con las seguridades debidas á 
las propias cárceles y á mi disposición, por tener decretada 
su prisión.

Dada en Gerona á 18 de Julio de 1897.=Vicente María 
O astellví.=Por disposición de S. S., Francisco Villanueva.

J-5 3 9 7

GETAFE

D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de in struc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan  
Pedreiras Leiros, de veintidós años, soltero, jornalero, hijo 
de Ju lián  y de Ramona, natu ra l y vecino que fué de San Payo, 
en la, ribera de Ambroz, partido de Mondoñedo, provincia de 
Lugo, y á Ricardo José Ríos Fernández, conocido por José, 
de veintiún años, soltero, jora lero, hijo de Antonio y de 
Bernarda, natural de Trambedo, parroquia de Santiago de 
Cubilledo, Juzgado m unicipal de Babisa, partido de Fonsa- 
grada., de dicha provincia, cuyo paraderos actuales se igno- ■ 
ran, para que dentro del térm ino de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de esta provincia y déla  de Lugo, compa
rezcan en este Juzgado á fin de que ingresen en la cárcel á 
ex tinguir ¿a pena que les ha sido impuesta en la causa que 
en unión de otros, se les ha seguido por hurto  de garbanzos 
en Torrejón de Velasco; bajo apercibimiento si no lo verifican 
de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares y agentes de policía ju d i
cial, para que procedan á la busca y captura de dichos dos

procesados, poniéndoles, caso de ser habidos, á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 16 de Julio de 1897.=M iguel de E ntram 
basaguas. = P o r su mandado, Camilo García. J —5360

GRANADA—SAGRARIO

En la causa que en el Juzgado de instrucción del distrito 
del Sagrario se sigue contra Sebastián Morales Pérez, conoci
do por Sebastián del Refugio Pérez, sobre hurto  de una m en
ta , por proveídu de este día se ha mandado se cite al testigo 
Ju an  M artín Palomares, cuyas demás circunstancias se ig
noran, por medio de la presente, que se insertara en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y por té r
mino de diez días, á fin de que comparezca ante el referido 
Juzgado del Sagrario, situado en la Plaza Nueva, frente al 
Palacio de Justicia; apercibiéndole que si no lo verifica lo pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 17 de Julio de 1897.=E1 actuario , Au- 
reliano Guglieri Arenas. J —5398

GUADIX

D. José María Casas y Ruiz, regente Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Cayetano Gó
mez Sierra, le estos vecinos, en la cortijada de Paulenca, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, se presente ante este Juzgado de 
instrucción, sito en la plaza de la Constitución, á declarar en 
causa que se sigue sobre hurto  de ropas á Antonia Serrano 
Cruz, vecina de Albuñar; apercibido que de no realizarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 6 de Julio  de 1897.=José María Casas 
y  R u iz .= E l actuario , Ramón Poyatos. J —5361

HÍJAR

D. Pascual Casafranca y G uiral, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Híjar.

P r v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á F ran
cisco Buisán Jimeno, cuyo actual paradero se ignora, con el 
fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde el si
guiente á la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boieímes 
oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel, comparezca 
ante este Juzgado á fin de recibirle declaración en causa que 
instruyo sobre el mismo por fraude y alzamiento de bienes; 
bajo apercibimiento que de no comparecer ni ser habido le 
parará el perju ció á que haya lugar.

Dada en H íjar á 14 de Julio  de 1897.=Pascual Casafran
ca. = P o r  mandado de S. S., Jerónimo Villacampa.

Señas $  articular es.

Francisco Buisán Jimeno, de tre in ta  y dos años, soltero, 
estatura baja, nariz regular, sin cicatrices ni signo en espe
cial que lo distinga, pelo y cejas color castaño oscuro, barba 
al rape; viste am ericana, chaleco y pantalón de una misma 
tela de lan illa  color claro oscuro, calza botas y gorra á la ca
beza color oscuro, J —5399

HUELVA

D. José María López Moreno, Juez m unicipal de esta ciu
dad, é interino del de instrucción de esta ciudad y su p;¡ r - 
tido.

Por el presente cito, lLm o y emplazo á D. Manuel de 
Orta, Alcalde que fué de la villa de Trigueros, y cuya de
más circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 
diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en la causa que en este Juzgado se sigue por sus
tracción de una m uía al vecino de Trigueros Francisco Mora 
Millares; bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lluelva á 14 de Julio  de 1897.=José M. López.=
El actuario, Licenciado Juan  G. y León. J —5400

D. José María López Moreno, Juez m unicipal de esta ciu
dad, é interino del de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Rivera 
Cruzado, hijo de Virginio y Dorotea, natu ra l de Figueras, de 
diez y siete años de edad, soltero, del campo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A ntorida- 
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura 
del Pedro Rivera Cruzado, poniéndolo en la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 15 de Julio de 1897.=José M. López. =
El actuario, por m i compañero García, Licenciado Blas F. 
Toscano. J —5401

D. José María López y Moreno, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

_ Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en las 
diligencias para cum plimiento de la ejecutoria recaída en 
causa seguida en este Juzgado por hurto  contra Ju an  Gue
rrero, hijo de Francisco y de María A ntonia, n a tu ra l de P or
tugal, vecino del G ranado/soltero , sirviente y de diez y seis 
años de edad, se le cita, llam a y emplaza para que en el té r
mino de diez días comp rezca ante este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia; apercibiéndolo que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que huya lugar.

Dado en Huelva á 16 dé Julio de 1897.=José María Ló
pez. = P o r  su mandado, Fernando Bel. J —5402

D. José María López y Moreno, Juez de instrucción inte- " 
riño de esta capital y su partido.

Por el presente, y en v irtud  de providencia en la causa 
que en este Juzgado se sigue por hurlo  de caballerías, se 
cita, llam a y emplaza á Avelino Lindo, vecino de las Minas 
de Ríotinto, y criado que ha sido de D. Antonio Macías Gó
mez, de aquella vecindad, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parar ; el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva a 16, de Julio  de 1897.=José María Ló
pez. =E1 actuario, Fernando Bel. J —5403
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JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por el presente edicto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente, exhorto 
y requiero á las Autoridades ordenen á sus agentes que con 
toda actividad y eficacia procedan á practicar diligencias en 
averiguación del paradero de la joven Catalina Domínguez 
Benítez, de quince años de edad, de esta vecindad, natural 
de Grazalema, hija de Andrés y de Ana, de estatura regular, 
algo metida en carnes, picada de viruelas, con um señal en 
la frente, consecuencia de quemadura, y situada junto al ojo 
izquierdo tiene también otra señal de igual procedencia; ves
tida de negro y un pañolón color canela muy usado, cuya jo
ven desapareció de esta población la mañana del 17 ó 18 de 
Junio último, sin haberse tenido más noticia de ella, y por 
tal hecho se instruye sumario en este Juzgado.

Caso de ser habida ó de tenerse noticias de ella, se cornu- 
nic rá inmediatamente á este Juzgado.

Jerez de la Frontera á 15 de Julio de 1897.=Manuel Bra
vo.—Por mandado de S. S., Antonio Camacho. J—5404

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio 
de Granada y Juez de instrucción del distrito de Santiago de 
Jerez de la Frontera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Cossío, conocido por Osorio, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar de*de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en el sumario que 
instruyo contra el mismo por lesiones al joven Nicolás Reye
ro Vaíle.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente Doña 
María Cristina, para que procedan á la busca y captura del 
referido Francisco Cossío, conocido por Osorio, y caso de ser 
habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 13 de Julio 
de 1897.=Manuel Bravo. =Miguel Bazo. J—5364

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Maximiliano Caballero Infantes y Ramírez, Juez mu

nicipal, é interino de instrucción del distrito de San Miguel 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de veicte días, con
tados desde el en que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
cito, llamo y emplazo á Francisco Benítez Salvador, hijo de 
José y de Josefa, natural de Medina Sidonia, sin vecindad 
fija, soltero, vendedor ambulante y de veintitrés años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del expresa
do término comparezca ante la Sección segunda de la Au
diencia provincial de Cádiz; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), le exhorto y requiero, y en el mío pido 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura de dicho sujeto y á su 
conducción por tránsitos de justicia á la cárcel de esta ciudad 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en cumplimien
to á carta orden de dicho Tribunal de Cádiz, emanante del 
rollo de la causa por delito de robo, contra dicho sujeto y 
otros.

Dada en Jerez de la Frontera á 14 de Julio de 1897.= 
Maximiliano Caballero Infante.=Manuel Marin.

J—5363
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio contra Antonio Castilla Cañada y Francis
co Moreno Delgado, sobre estafa á la Compañía de ferroca
rriles, por haber viajado sin billetes, y en la cual he acorda
do dirigirles la presente, por el que en nombre de S M. la 
Reina Regente (Q. D. G)., les exhorto y requiero, rogándoles 
se sirvan disponer la busca y detención de un individuo lla
mado Antonio, y que sus apellidos parecen ser Márquez Es- 
trunera, apodado el Tipito, de unos diez y ocho años, cuyas 
señas al final se expresarán, el que viajaba en unión de los 
procesados sin billete, y se fugó al ser detenido, que es veci
no de Málaga, habitando en la calle Inñigo, el que será 
puesto, caso de ser habido, á mi disposición con las seguri
dades convenientes; pues en hacerlo así administrarán justi
cia, quedando á la recíproca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 11 de Julio de 1897.=Pablo Gar
zón y Martín. =Por mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas.
De estatura regular, moreno, delgado, con la cara un 

poco larga, y viste traje oscuro de lana, sombrero negro de 
alas y botas negras. J—5405

LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par- 
tido.

Llama y emplaza á Primo López Blanco, natural de Cu- 
meiro, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que ai último se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le 
instruye por el delito de asesinato; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 15 de Julio de 1897.=Gonzalo Pintos Reino.=Isaac 
Espinosa.

Señas del procesado.
Es hi o de José y Vicenta, de veintiséis años de qfiad, sol

tero, con instrucción, es de estatura regular, cara larga, co
lor bueno, barba negra, g. sta bigote, nariz y boc?¿ regulares, 
ojos, cej-ós y pelo negro; viste pantalón, chaqueta y chaleco 
negros, sombrero también negro y calza borceguíes.

J—5406

G ózalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par-

Llama y emplaza á Manuel Villar Sampayo, natural de 
bruces, vecmojle ídem, y en la actualidad en ignorado para
dero, de las señas y c.rcunstancias que al último se expresa
ran, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la ultima, inserción de la presente en los Boletines oficiales dé
las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado > ser indagado en sumario que se le instruye 
por el delito de asesinato; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y cap tu ra , 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzg do.
_ Lalín 15 de Julio de 1897.=Gonzalo Pintos.=E2 Secreta

rio, Isaac Espinosa.

Señas del procesado.
Es de treinta años de edad, bastante instruido, soltero, 

maestro particular de instrucción primaria, es de estatura 
regular, cara redonda, color bueno, boca y nariz regulares, 
barba larga y castaña, ojos, cejas y pelo castaño oscuro, tie
ne una cicatriz en la frente; viste de ordinario pantalón, cha
queta y chaleco de paño negro, sombrero hongo y castaño, 
calza borceguíes y es hijo de D. José y Doña Joaquina.

J—5442
MADRID—AUDIENCIA

En el juicio declarativo de mayor cuantía pendiente en 
este Juzgado y mi Escribanía, á instancia de D. Guillermo 
María de Madariaga y otros contra D. Manuel Núñez Riva
dulla, sobre rescisión de un contrato de compraventa de va
lores públicos é indemnización de perjuicios, se ha dictado 
la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva es como- sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Julio 
del897. El Sr. D. Baldomero Gullón y López, Juez de prime- 
rainstancia del distrito de la Audiencia de la misma, ha
biendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre partes, de la una, como demandan
te, D. Emilio Belmar y Luque, mayor de cuarenta años, 
casado, Agente de Cambio y Bolsa; D. Peblo Pardo y Lla
no, mayor de cincuenta años, casado, empleado; D. A l
fredo Guerra Arderíus, de cuarenta y tres años de edad, sol
tero, Agente de Bolsa; D. Guillermo María de Madariaga y 
Arnáiz, de treinta y cuatro años de edad, soltero, Agente de 
Bolsa; D. José María Cabanellas Martínez, mayor de edad, 
casado, banquero, como socio comanditario de la constitui
da por escritura pública de 8 de Abril de 1889 ante el Nota
rio de Barcelona D. José María Vives y Mendoza, bajo la ra
zón social de Cabanellas Hermanos, y por último, D. Enri
que González de Moerua, de cincuenta y un años de edad, 
casado, propietario, todos vecinos de Madrid, representados 
por el Procurador D. Enrique Fernández Moya, y defendidos 
por el Letrado D. Francisco Lastres; y de otra, como deman
dado, D. Manuel Núñez Rivadulla, Agente que fué de Bolsa 
y vecino de esta capital, en rebeldía por ignorarse su para
dero, y por ello los estrados del Juzgado, sobre rescisión de 
un contrato de compraventa de valores públicos é indemniza
ción de perjuicios;

Fallo que debo de absolver y absuelvo al demandado Don 
Manuel Núñez Rivadulla de la demanda contra el entablada 
por el Procurador D. Enrique Fernández Moya en la repre
sentación en que compareció, y por la rebeldía del demanda
do, mandar y mando que se notifique esta sentencia en la 
forma establecida por la vigente ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, sin 
hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Baldomero Gullón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la firma, hallándose celebrando audien
cia pública en el local de su Juzgado, en Madrid, día, de su 
pronunciamiento, de que doy fe,=Ante mí, Pedro López.»

Y para su insereión en la G a c e t a  d e  M a d r id , por la re
beldía del demandado, libro la presente en Madrid á 22 de 
Julio de 1897.=E1 Escribano, Pedro López. X —150

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo . Antonio Gómez 
Barrera, alias El Vieja, de treinta y un años, hijo de An
drés y de Luisa, natural y vecino de esta Corte, soltero, jor
nalero, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el; 
objeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta en la 
causa seguida contra el mismo por hurto; apercibido que dé 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á. 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura y carnes regulares, ojos pardos, cabello negro y visT 
te decentemente con traje de americana, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Julio de 1897.=Baldomero Gullón. =E1 Es- 
ribano Pedro López. J— 5365-

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Vargas Sa

las, hijo de Satura no y de Josefa, de cuarenta y un años, 
soltero, que dijo vivir en la calle del Carnero, núm. 15y patio1, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de sqr 
reducido á prisión; apercibido que de no verificarla será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar, i

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á |¡a 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo canoso, ojos castaños, nariz regular, eoljbi 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. j

Madrid 15 de Julio de 1897.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, Bonifacio Guillen, J—5366

i
MADRID—HOSPICIO f

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de este 
Corte, eii causa que instruye por virtud de lesiones sufrijkí 
por Lorenzo Noriegu García, ha acordado la publicación d(

esda cédula en .la G a c e t a  d e  M a d r id , con el objeto de hacer 
saber á Antonio Noriega, cuyo domicilio y residencia se ig
noran, el derecho que, cual padre de dicho lesionado, le con
cede la lev para mostrarse parte en la expresada causa á efee- 
tode ejercitar en la misma las acciones civil v criminal qne 
le competen.

Y para que tenga lugar lo acordado, firmo1 la presente eir 
Madrid á 7 de Julio de 1897.=E1 Escribano, por habilitación, 
Recaredo Culebras. J—5367

MADRID—HOSPITAL

D„ Vicente Rodríguez Valdés, Juez instructor éú  distrito 
del Hospital, Madrid.

Por la presente cito, llarmo y emplazo á Ramón Dea Espi
no, nafrara 1 de Salamanca, li jo  de José é Isabel, de veintiún 
anos, soltero, jornalero; José Cobelo López,-soltero;-comer
ciante; Blas Onéategui y Lara-, también solteror y debcomer
cio; Lorenzo Pérez González,, de cuarenta años, cas-» do, y" 
Germán Rodríguez Alonso, de treinta y dos amos-, soltero, ce
rrajero, todos vecinos de esta Córte, para que en el término- 
de veinte días, contados desde la inserción de esta; requisito
ria en la G a c e t a  d e  M adrtd  y Boletín oficial de lá provincia, 
comparez ante este Juzgado á responder á los cargos que Ies- 
resultan en causa que se sigue por falsedad; bajR apercibi
miento de que si no lo verifican se les declarará rebeldes j  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio1 tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á lo - agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca y detención de expresados sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición.

Dada en Madrid á 12 de Julio de 1897..=Vicente Rodríguez, 
Valdés.=EI Escribano, Federico González del Rivero.

J—5409

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de-pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juliana García 
Alonso, que usa el nombre de Julia, natural de Villarejoy de 
esta provincia, hija de Víctor y Tomasa, de treinta y cinco 
anos, casada, dedicada á sus labores, y ha vivido en la ca
rretera de Andalucía, núm. 26, bajo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducida - prisión, se
gún se ha acordado en la causa que contra dicha individua 
se sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuímo á que hubiere lugar..

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno, y viste chaqueta, falda de percal claro, 
mantón á cuadros y alpargatas negras, y en el caso de ser 
habida la pongann á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Julio de 1897=Vicente R. Valdés.=E1 Es
cribano, por habilitación de Cabrero, Martín Alonso.

J—5408

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de* providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad, dictada en autos que si
gue el Banco Hipotecario de España con D. Julián Marín y 
Ramírez, se saca á la venta en pública subasta, por término- 
de quince días, la casa núm. 33 provisional de la calle da 
Goya de esta Corte, en precio de 356.000 pesetas.

Para su remate se ha señalado la hora de las nueve y me
dia de la mañana del día 25 de Agosto próximo, en el local! 
de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, hasta el que estarán de manifiesto en Escribanía los- 
autos y títulos de propiedad; aóvirtiéndose que para tomar- 
parte en la licitación ha de consignarse previamente en lá 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del precio; que se devolverá;, 
terminado el acto, excepto el del mejor postor; que no se ad
miten proposiciones que no cubran las dos terceras partesfiel 
precio, el cual! será consignado dentro de los ocho días-si
guientes al que así se le ordene, y que el comprador habrá.' de 
conformarse con los títulos de propiedad que existen y que 
han sido suplidos con certificación del Registro de la propie
dad, sin que tengan derecho á exigir otros.

Madrid 26 de Julio de I897.=Luis Ponce de-Leóm..=Ante 
mí, Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en la G a c e t a  de  M a d r id . =-V.° B.0* 
Ponce de Leún.=El Escribano, Fermín Suárezov Jiménez.

X —1:49
1 MEDINA DEL. CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juezr. dfe instrucción. da 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto se cita'y llama paira que- comparez
can á prestar declaración en este Juzgado* dentro del término 
de diez, días, contados desde, la inserción- del mismo en la.G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á todas 
cuantas personas conocieren y pudieren diar razóúide la muer
te de un hombra,. cuyo cadáver fué bailado eh día 12 del ac- 

. tual en término, de San Vicente del Palacio j  pago de; los Ma- 
i juelosal camino de dicho-pueblo á Somoviejo,. que no se ha 

podido identificar, y sus señas son las siguientes: edad como- 
‘ de sesenta a ños, estatura un metro 700 milímetros* pelo poco, 

y canoso y lo mismo la barba, vestido con traje de tricot ne
gro-rayado, camisa de algodón, faja negra, cinto» de cuero*, 
sombrero negro y alpargatas, todo muy usado y viejo, y sin 
señal ni marca alguna, pareciendo por el conjunto del trajea 
ser el c?¿dáver de un pordiosero; pues, así lo tengo acordado 
en suirrario criminal que instruyo en averiguación de- las 
causa's que produjeron la muerte.

Dndo en Medina del Campo á 16 de Julia de 1897'.=Pru»v 
denoto HinojaL=Por su mandado, Dominga Manzano..

J—53.71

i

NOTICIAS OFICIALES 

C o m p a ñ ia  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  A n d a l u c e s .
La Compañía pone en conocimiento de los tenedores de 

obligaciones 3 por 100, segunda serie (línea de Puente Genil 
á Linares), que desde el día 1.° de Agosto próximo, y d.• con
formidad con el proyecto de convenio propuesto por ella á 
sus acreedores, quedará abierto el pago del cupón núm, 14
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dedicliRS obligaciones, vencimiento de 1 .° de A.g%sto de 1897: 

En Madrid, en las Cajas del Crédit Lyonrtais»
En Barcelona, en las Cajas de la Socieda- d de Crédito Mer

cantil, á razón de pesetas 7‘ h$2 líquido por cupón.
Los cupones que se presenten al cobro  ̂j que no hubieran 

prestado todavía su adhesión al convenio, deberán ir acom
pañados de una carta de adhesión y  de lo s obligaciones co
rrespondientes, en las cuales se estampa irá un cajetín que 
acredite que qu ed a n a  d h e r l d a s .

Los cupones que se cobren en E sp añ aestarán  sujetos al 
descuento de los impuestos establecidos, por disposiciones vi
gentes.

Los tenedores que prefieran cobrar sus cupones en Fran
cia, deberán depositarlos,en el Banco ¡se París y de los Países 
B ajos, 3, rué cLAníin, en París. ^ r

Dicho Banco efectuará el pago cinco días des pues de 
1 constituido-ei depósito á pesetas '7420 j quulo por -cupón, cal- 
aculadas al cam bie del día en que se ¿ ícier i el  ̂depósito. Al 
■'mismo Lempo, y  de conformidad cc d convenio de la Com
pañía, el expresado Banco entregar á é  los tenedores un vale 

"representativo ele- la diferencia ■ ent' f¡8 el importe líquido del 
cupón, pagadero en francos, dedue eícn hecha de impuestos 
(francos 7*20), y  da suma de peseta • s '7 ‘20 á que en realidad 
serán pagados.

Los tenedores quemo hubieran prestado todavía -su ad'ne- 
■■sión al convenio de la Compañía ,■ beberán depositar en el 
Banco de París y de los Países Baj ©a, al mismo tiempo que 
sus cupones, una carta adhiriendo se, acompañada de los tí
tulos correspondientes, en los cuaLes se har ’ constar su ad
hesión por medio de una estampil la, devolviéndoles las obli
gaciones ai quinto día de su deposita.

Madrid. 21 de Julio de 1897.==] íl Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostksa. ^ —^45

El Universo

 C O MP A Ñ ÍA I T A L I A N A  DE SEGUROS  MA R Í T I M O S  ' Y ' TERRESTRES

B a lan ce  g en era l del ej e r c ic io  d e  1S9S en  E spañ a.
Pesetas

' Besen a r  i l a ¡riesgos en curso en 31 de Diciem
bre de ir N o ...............   409*50

• Primas liquidas- en 1896 .. .............- ............... - 53.426*87

En junte..............-------    53.836*37
:A  deducir per reaseguros. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.253*52

'Líquido,  ............   .‘50.582*85
Meseix \ aií uesges en cnrsoLle 1895. ............. 8.000

'Primas iquitias obtenidas.- ...............   -58.582*85
Siniestro p g idos . .........   - _______    20.399*53
Idem a p t ir . . . . . . . . . . . . . -------------     6.100

■Gastos dei i*3 e ic io .<___ . . . . . . . . . . . .  13,276*72
 --------- 39.776*25

Líquido del ¿jer&lcio  ......... L .806*60

'Barcelona 20d e  Julio de 1897.= L o s  Directores generales 
.en:Eopaña, Oanadell y PinaéeeChia. X —142

T r a n v í a  U r b a n o  d e  B i l b a o .

Su s itu ación  en 3 0  de rJun io  de á.895.
Pesetas.

ACTIVO   —
Concesión, vía y obras.         . . .  589.959*20
Propiedades . . . . . . . . . ...........    182.236*39
Material m ó v il . «  ..........  . .  134.158* 79
G an ado. ................................................          45.200
Arneses.............................................. ~ ........................ 7.986*99
M obiliario ................................................. .................  985
Forraje y envases  ____      2.081*99
C aja .. .  ......................... . . . . . . . . . . . . o ...........  2.065 25

957.673*61

PASIVO
Capital: 1.80® acciones de á 500 peset a s - -   900.000
Cuentas pendientes...................................  . . . . . . .  ^7.386*36
Acreedores v a r io s ..................   . 50.287*25

957.673*61

El Contador, Pío Sáenz.=E l Director Gerente, Ramón de 
Iturbe. X — 146

Su s itu ación  en 30  de Jun io d e ’ 1896.
Pesetas.

.ACTIVO -----------------
Concesión, vía y obras. . . . . . . . . . . . ----- . . . . . .  582.959*20
Propiedades 182.236*39
Material m óvil . . . . .  - , .  - , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  134.271 ‘29
Ganado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -40.905-50
Arneses. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.439*74
M o b i l i a r i o . . ...............      985
F orra je  . ............ ................................... .................... 4,1‘37*56
C,;¡a  ........    748*90
Créditos pendientes de cobro .............................   8.7587*56

964.1/71 *14

PASIVO
Capital? 1.800 acciones de á 500 pesetas  900.000
Cuentas pendientes.........................• .....................  6.885*40
Acreedores varios  ........................- ..................... 57.18574-

964.671*14

El Contador, Pío S áenz.=E l Director Gerente, Ramón de 
l í  urbe. X — 147

Dirección general de Correos y Telégrafos.Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del dia 22  de Julio de 1 8 9 7 , comparada con la 
del día anterior.

CUkJSBIO AS, «JOKtfAD©
L9NBPÍ5 PÚBLICO!:':   " .... ~ ~   :............— ~

Oin 21. Otó 22.

«»era<tjfc al 41 *©€> Snterle»*-»
«ríe F, ü0 50.000 mesetas nominales . . . . .  64'10 64*10-65

:>(iem E, de 25.000 >8- :d . . . . . ................  6410
ídem D, de f2.500 id id   . . . . .   * 64*'*5 6-!‘V>
IciamC, >e .000 i 6 id..............  ....................  6515 65*15-10-80
i em B, de 2.500 id id ..................................  66*65 66*10

; Idem A, de 500 id i d . . . . ........................ 66*95 61 0/0-66*95-90
’ ídem G y H, de 100 y 200 id .id. ............. 66*85 66 85

En diferente# serias      ...................... 66*10 61 0/0
Aplazo.,,  .........   . . ............  < 64*65 6L7Q-15-70

fin cor. fir,. 
cambio m. 64 125 

64' 65-10- -5-10 
fin próx. fir.

5tcs*p«twa al 4  por *«*© «Jttosrior. C&m&IG 64*10
Serie F, ,-21.000 pesetas nominales   8065 80 10-15
bíem K, de 12 000 id. id ......... ................ *0*65 £015
¡ *m D, de 6,000 H. id ................... . 8010 80*85-90
Idem C, de 4.000 id, id ............................... .. 8 ’‘ lo apio
Idem B, de 2.000í id. . . . .  ............   ., 8 Y 5  86*10-83 0•0-83*05
Idem A, fie 1 000 id id . . . .  .. . ............. 82*95 83 0 0-82*80-83*10
Idem O y H, de \ 00 y .Oís íd, i .i. . . , ------------  &1‘ ñ 81*15-50
Sn difer-entes serien.... , . .   .........  81*05 >
Partida.'- de 50.000 p.a?eta« nocai.-.-ales . . . ,  . > *
ídem de i00.000 id. id... . . . . . .     » >
A plazo. . . . .  .,   .......................................  8. ‘65 80*10 fin cor. fir,

con numeración»Dr,«<Sa *» 4  P®h- am©!.*4£*s.tol©.
E 1 25.0 0 p̂ s*u,as nominales,. . .  . . »

ídem P, (jfi 1- '00 id id...  ----- . . . . . . . . . . .  > 11*85
Idem C, 5. id id.   ...............  11*85 11*90
Idem B, do 2 5 u id id.  ....... . ........... . H 95 IT Al .
Idem A, de 5 jo id íx .  ........... '8  55 18*60-65-55
Endiñrent,- cn --s................. ... .......... 78‘05 1 i‘85-90-18* 15-25

Qteiig-&L*K ‘ *“ Vkmw* portador eos.f..
terés * ícp. . veneúíiion"
1e3i d'.- Diciembre ie \Wn:

-u:;::;bí'í‘." ; fO ^'4 . . . . . . . . . .  100*50 *
C. \ 90 426 . . . . . . .  . B.0'50 100*50-45

Obligac'¡e.ne!i dc¡ tesoro. fi-■■ i 1 «• a . se-
•bre 1& reñía de rCaaca.?.. 5 i «¡nna:
-am> *■ e -rho ib os ?■ j 2^.00» 97 0/0 96*95

. O'-m hast •■ «9.500 p-seta:'' -nominales  91 0/0 98*95-91 0'0
C'i d-*.' ; ¡•'‘BO........ 95*10 95*10-05

Ide'*® basta 10 000 poseías nominales.. . . . .  95*10 91*10-95 0/0-95*05
: Billetes bipot.ecaños de Cnb«. de ñ-90. 79*75 ' 19*70-65-10
; Idem &as?-a 10.000 pesetas v»om>nales... . . . .  13*1'/ 79*10-15-65

Cédulas hipotecar?a" al 5 por 100 -110.500 103 0/0 103 0/0-103'25-10
Cédula# hh.oteoarias al 4 por i00.--64.000.. » 24 50

• t 'ej de España.     * *
íéty’t í« mú —Cantidades pe-nieaaM... , . .  f. > 4C8 0/0
s''..-?sa. ■(.&■ U& Compela arrendataria d® L.

4í!cí.c>n«í-ií ».v 5orYíR>F.., . 212 0/0 *
í<k>® íd Id^-CantSdades pequeñas.     . *

Bolsas extranjeras.

París 2 1  de Julio de 18 9 7

S Deuda perpesua al 4 por LOO exterlo*.* „ a
Idem ivfi, íd. interior L » % *

« « . i t t o r t t w b t e t í s í .  ,
i , cicía id. al 2 . "íor luO exterior...........  ’k »
I ídem íd. al 3.p or 100 exterior &
\ dblígazÍGnes d<> í Cnba,. . . . . . . . . . . . . . . . .  & S6150

fondos frunce*?®#,», j 8 P*u 100..................................       ̂ 104 9)
» SllSBpcr 100....... . . . o . , . . . . . . . . . . . . . . . .  á 108 i o

Consolídado? íng*i c » í  112* 15

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Loudrcg á la viste, libra esterlina. 3v‘6f-3 U31 
Pa:;ls la císita, francos, ceneílcio, 30*(': -30 70.

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 22  d e Julio de 1897.
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D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e  M a d r i d  s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  
v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  á  l a s  n u e v e  d e  
la mañana, y en Francia é 

Italia  a las siete el dia 22 de Julio   de 1897. I

~i5I,0flÍIks' ’'‘'V
LOCALIDADES y s m r e !  grados del j ,,jU  „ £í

delmar on oestei- ^  u ¡  ¡
Tnfiínsafcros. realas, f i

%. Sebastián* 769‘2 20*9 N O .... Brif*s.. '
B ilbao..,»... 769*2 200 N  Calina. í o. i ídem»
O v ied o ..,.., 7-n*9 38*6 N E ... B.* Ug*.* ^oco oY a-, l
Oornna (lli,-. 768*6 19*0 S O .. . .  Idem ... -
S an tiag o ...,. 761-1 2 1*6 N O .... B risa.. Idem ...• I
O ren se ,...» ,. |
V I g o . . . . . . . . .  161*5 20*0 E ... . . . .  OAm-i M * *. 'A

Oporto.. 766*0 22*2 N . . . . .  R,a ligV rx m . ,» . .  bloRAX
L isb o a  (8 bd -, 165*0 21*5 N   Id. f ie  ■ Í d e m , .! O le a je .
Badajos. 164*6 21*8 O  Calma. M e s a . ¡

B .W & T ^n ilá  ‘744 “2 21*3 S E .. . .  B-* H&*.* Idem......,,
ĝ vrO -  183-4 29*0 SO . . .  Brma, .   '
M á l a p . , - »  • 163*9 24'8 S E .. . .  -id. fie , iacm„, „ ., . \ Tv
G m l  ta o». 76L*2 25*0 L u v í  . , í* r.m <•

A  ^  « 168-4 29*6 N E . . . .  B .a fte . F oco sinh-0 . ; P isa d a ,
R  ' r , i .
YO LYñ,.»...., 166:l 26*4 M E .... 16. % .*  t o id e -p .u ;
» 16'):0 21*6 NE  C a l - . .  4 c* •' •' * }-r~
fe* v ig5*2 25*6 S   ídem... L i ® . , .  ;Picada,..

«.« 165*8 20*6 N O .-.. Idem... Idem,... . . .  J »
ZAtesgoxa...- 165*6 23-0 B  Idem. » M em ,»,. . . .  j
Soria., —  *^■■ 165*3 29*0 NE . . .  T^em „ Idem,. . ,  - - 1 >
Burgos. . . . . .  168'3 16 3 E   B.a lig.. Idem»......».]
I i - a n . , . -  .■ > !
FaUadoK-' 166*3 2*2*0 N E .... ?d fte.. Idem .. ..,N
?§?ü An  - '66*2 25*0 S E .. . .  Brisa... ciaiv.. . . . .  A f

76P1 26*0 N   Id. l !g .a ídem.............. |

M a d riú ....... 164*5 25*4 N E .... Brisa... Idem.........| *•
Biseortol -  164*1 23*4 N O .... Id. fte.. Idem .
Ciudad Ee&l, 76 *̂7 23*4 O  Calma. I d e m .,. . . . . ;
A lb acete ..... 164*0 2T1 S E .. . .  Brisa. í d e m , *

"61 6 15*7 S O .. . .  Id. íig .a Cubierto..,|
G r l s - N e * , . . . .  i
gt. MatMcií. * 768 9 16 0 ONO.. Calma líaen* . .  . . .  C»
láfilf* ¿!:A jX .,.. r6'P5 • 19U ONO.. Viento., Nub <-• ■ ‘ a
S^xr^to.. . . . .  167*9 M‘7 O S O .. LBi y ^t o - LMm .
O t ^ r ^ í   164*1 18*0 O . . . . . .  Id hg.*  C' 5
Ferpiüán  j
gici®,   '«1*4 19*8 O Viento. B 'iv ^ c w o . ,. |Agitada,• •

   "58 6 23*6 > Calma . . | Trx>'* v

 - > 76L3 25*8 * ídem    j ü ; ^  ácNpA. \ *

L iérn au . . . *»• I ;
168*1 25*2 E   Id e m ,..1"  o n * {

CfcfyUapLo. . | ¡
! í

A N U N C I O S
!  iENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDIO;.?#A, ES : »
v..,, h% Península é Islas adyacentes* Edición o b d h .  --A“ -om~-
de en ei Almacén de la G aceta  ds M abeit á p¿m.VÁ. e^ám- 
ejemplar. ....!

]  \IRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.— L a d : r \ G  )SE 
••**■• extraviado la certificación núm. 709 del liín*  ̂ H.. li- 
da por esta Dirección á nombre de D. Tom- s Auus ¡L¡- v P», g- 
bó en 23 de Junio de 1880, importante treinta y <,o-, l-ecbdi
tros (un real fontanero), se suplica á la persona q»; h> tenga^ 
en su poder se sirva entregarla en estas oficinas. ' 1“ ó la
Reina, núm. 27, principal. Pues pasados cuarenf > ¡ ü ' ale 
la publicación de este anuncio, quedará nula * -i,, ún
efecto, expidiéndose al interesado otra nueva t1 ¡ ir va
lencia.

Madrid 21 de Julio de 1897.=E1 Ingeniero Director, Luis- 
José de Villademoros. X — 143

S A N T O S  D E L  D I A

San A p o lin a r , O bispo, y  S a n ta  R ed en ta , m ú rtír . 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN R E TIR .O .-A  las nue- 
ve.— Función 35 de abono.—Turno impar. — Los dos socios.— 
Ultimas funciones de Mlle. Gieter.— Inter medios en el jardín 
por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A .-A  las n m x e .—Zos chi* - 
cos —La.m ejecita—M  ángel caldo ¿—El menUdcro-.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las nueve, — 
La leyenda del monje. — Aquí va á haber algo gordo ó la casa de, 
los .escándalos.— Las bravias. — Agua,, azucarillos y aguardiente*

CIRCO DE PAR iSH .—A las nueve.—Gran gala.— Varia
do espectáculo en que tomaran parte Spessardys, con su co* 
lección de osos y tigres de Bengala; los atletas Cyelop y Niño; 
los excéntricos Bast, Labakar y Oim r, y todos los principa
les artistas de la compañía.—La Cenicienta.

’ TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. - A i r s :o.u eve»— G re n es- 
pectáculo, en el que tomarán parte la troupe Edoardo M oni- 
tion, los hermanos Hernández, Miles. Huida y Concettina, 
los populares cíow ns Tonino, Antonet y demás principales 
artistas dada compañía. «■


